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PARTE OFICIAL
P RESID ENC IA D EL C O N S EJO  D E M IN IS TRO S

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

Suscrición nacional voluntaría para aten
der al fomento de la Marina j  gastos de la 
guerra.

PESETAS

aSuma an terio r  . ...................  15.554.576*28
El Ayuntamiento de Alcorcón, provincia de

Madrid......................................  . ......  100
Los Concejales y vecinos del mismo pueblo.. ,  126
Doña Carmen Castilla é hijos. (Para la Ma

rina) ............................................................   . 125
D. S. L. M . , ............................................................   10
Sres. Jefes y Oficiales de la primera brigada 

de tropas de Sanidad militar, por un día de
haber del mes actual.....................................  271

gres Generales, Jefes, Oficiales y demás indi
viduos del Real Cuerpo de Guardias Alabar
deros.................   1.285*05

Ingresado hasta hoy en el Banco de España . . . . .  15.556.493*33
Idem. id. id. en las provincias.................................. 7.165.484*29

Total general.  .............................. 22.721.977*62

(Se éontinnará.)

Recaudado por la  Colonia española en Lisboa pera  
atender al fomento de la M arina y  demás necesidades 
de la guerra (segunda lista).

REIS

Suma anterior. ..................................  6.445.600
Sr. D. Venancio Tato Taboas.................................... 500

» Daniel Isolino Montes...................................... 500
» Víctor Bueno (segunda vez) ............ .. 2.000

Una española.................................................................. 5 000
Sr. D. Manuel González Rodríguez..................... 10.000

> Domingo González Andunrollo...................  500
» José Darán Domínguez  .................... 1.000
* Rafael Fontán Seoane...................................... 200
» José Fernández...............................................   3.000
» Francisco Grandal.............................    500
» José Otero Troncoso........................................  500
» José Martínez Barreiro  ...................  1.000
» José María Fernández Añan.........................  500
> Juan Domínguez  .......................................  1.000

Sra. Doña M aria Díaz ................... ................ .. 5.000
» Ana D ía z .. . . ............................................... 5.000

Sr. D. Laureano Alvarez..........................................  2 000
> Manuel Carracedo .........................................  20.000
» Florencio Pérez Pérez  ....................  5.000
» José Fernández Alvarez................ .. 2.500
» Constantino García.............................. . . . .  2.000
> Ricardo Vázquez...............................    1.500
» Joaquín Costa.. ..............................................  1.000
» Joaquín Pontanilla  .......................  1.000
» Manuel Figueroa  • 500
» Saturnino Hortas............................................  500
» Florentino' Alonso............................................  50¡>
» Alfredo Berkhanes............................................  500

Rubalek  .........................      500
Roger........ í ......................    500
Sr. D. Ventura García..................................................   1.000

» José Simón Carrera.......................................... 500
Boquel................................................   500
Sr. D. Arthur Urbán..................................................... 50C

» Avelino Martínez.  .........................................  50f
» Domingo Martínez  ..............................  10(
» Antonio Bona 501

REIS |

-----------------  i
i

Sr. D . Manuel Domínguez R uvira...........................  500
» Julio González Rodríguez Ferreira  1.000
» Vilara (segunda vez) ...................................  500 .
» Manuel Otero Salgado...................................  10.000
» Francisco Rodríguez Ferreira..................... 1.000
» José de Castro...................................................  1.000
» José Avilés Tobio...................... ....................... 500
» Diego A racil....................... *........................... 20.000
» Simón V. D om ínguez.  ....................   850
» Tomás Belmonte  .............................  2.000
» José Alonso González...................................... 2.500
» Bartolomé Yaldón Y aldón .............................  50.000
0 Mateo Rom eu....................................................  20.000
» José Serra Fernández.....................................  "25 000
» Agapito Serra Fernández............................... 10.000
» Dom ingo Serra Fernández ..........................  5.000
» Angel Marqués................................................. 500
y> Indalecio Dom ínguez.....................................  500
» José Tato L age ................................................. 500
» Ceferino A lues............................ ....................  500
» José M ouriño  ............................................ 500
» Guillermo Alvarez Pérez...............................  500
» Domingo Iglesias.............................. ..............  500
» Pedro Díaz Escudero...............^ . 1 • 000
» Serafín G arcía........................*...................... 1.000
» Pedro Serra..................    1.000
» Manuel Bouzón Lorenzo............................... 1.500
»  D. Ramón Antonio D om ínguez...................  1.500
» Manuel Rodríguez Ig les ias .........................  1 500
» Joaquín Guille y A lvarez..............................  1.500
» Manuel Vázquez................................................  500
» José Castor........................................ ............. 1.000
» José Benito Fernández..................................  500
» Manuel Soulleiro...........................   1.000
»  Perfecto Cuña A n t e s  .......................  500
» Ram ón F ragu eiro ........................................... 1.000
» Ricardo P ortas  ............. ............................. 500
»  Manuel Bouza González  ..........................  1.000
» F. O ....................................... ......................... 2.000
» Casimiro Valente ........................ ................  1.000
» Augusto dos Santos A l ves.. . . .................. 500 i
» R . S . . . .................   . . .  1*500 ;

Sra. Doña Guillermina Adelaida Narcisa Pereira j
Cas telar . .................................. 20.000 j

» Guillermina María Vanes C astelar.. .  20.000 i
Sr. D. Enrique Luis de Cam pos. ................   400 ¡

» Felipe Ferreiro    ........................ *. 5.000 i
» Cándido Oontín G i l . . . . . . . . . . . .  ------  . . .  2.000 !
> Antonio López M a r t ín e z ... , . . . . . . . . . . . .  5.000 ;

' > Manuel Pérez M uinos ............ . .  1.000 !
1 Manuel Antonio Pérez . . . . . . . . . . . . . . -------  20.000 =
v Manuel Cor do Barreiro.. .  —  ------    . . .  1. íl00
»  Manuel Fernández González   1.000
v Manuel Rodríguez Morgado . . .  ---------•» 1.000
v Manuel Francisco Martínez Sendín,. . . . .  200
» José López Pérez. .......... .......... ....................  6.000
» Diego Benito Martínez Alvarez . . . . . . . . .  1.000
» José Rogelio Martínez A lvarez.   1.000
» Bernardino González  .......... ................... 1.000
» Eladio González Sampedro   .......... * ------- 1.000
» José Canduro................................. ..................  1.000
» Tomás Fernández Alvarez..............................  1.000
> Ramón Pregal Carballo   ........................ * 1.000
»  Miguel Prietes Benítez...............................-  1.000
» Manuel C alzado........................... .. 1.000
» José Moure Vázquez . .  .̂ .................................. 1.000
» Francisco Suárez F ernández.......................» . 500
» José María V i c e n t  .............................. . 500
» Franc seo Martín é H ijo s ..     —  . .  100.000
» Pedro José Cruces  .................... •*... 1.000
» Narciso C ru ces . .........................   500
» Julio A r a u jo ...........................  200
» Manuel Rocha. , . . . .............   500
» Francisco Rocha . .  .̂ .................................. . . . .  500
» Ram ón Amaro D u ran    — .........  200
» José Vázquez. .........         200
» Antonio Turo Garba el o   ------------------------  5.000
* . Manuel Pérez Alvarez,, ,  *. . . . . . .  1.000
» José y Manuel Fernández Estove*", ..........  1.000
» José Rstévez Mera . . . . . ------       • 3 000
» José Benito Lorenzo Migue"' . . . . — 1. 000

■» Francisco D uran ................... 5.000
» Manuel Lorenzo M i g u e s , 3. 000
» Faustino Otero S a m p e d r o , 5.000
» Manuel Alvarez Carpintero*. . . . . . -----------  2.500

' » José G a rcL . . .______*---------- ------------------------ 4.000
» M. ■ Gómez M ellizo... . .  * * . . . . . . . . . . . . . . . .  25.000
» Manuel Martínez A lian . * ........... .............. .... 10,000
» Joaquín Martínez  ----------------------. . .  -5 000

I i  José Manuel Am oedo A c u ñ a ». • * * * * . * * * 5.000

REIS

Sr. D . M. Fernández.....................    5.000
Sra. Doña Rosa Barral V idal........................   8.000
Sr. D. Manuel González C andeira   .............  2.500

» Francisco Garrido Pérez é h i jo s ................. 3.000
» José Ramón Lorenzo Garrido........................  500
» José Vidal ........................................................  500
» José M oreira .   ..............................    500
> Francisco Garrido Blanco,  ..............  2.000
» Manuel Iglesias V id a l  ..............  500
» Manuel Vázquez Cavadas  ............  500
» Antonio José Durán Fernández................... 500
» José A m o e d o ....................................................  1.000
» José Garrido Parada é h ijo    .................. 3.000
» Manuel Garrido O rg e ........................    1.500
» José Ventín Montero...................    500
» Juan Garrido Garrido.....................................  500
» José Pérez Garrido.........................................  500
» José Ventín G arrid o ................ ....................  500
» Ramón G adín .................................................... 1.000
> Manuel Garrido Lancuro..............................  200
» Manuel Piñeiro V idal.....................................  500
» José Antonio Piñeiro V id a l.  .............  500
> Manuel Ventín Garrido..................   1.000
» Juan Benito Alonso P om bo.  .......... 100
» José Parada P érez............................................. 1.000
» Emilio Garrido V idal   * 500
» Herminio Trigo R ia l........................................  500
» Ramón Com esella  ...................   500
» Francisco Misa A lo n so .  .....................   500
» Manuel Trigo Pérez..........................   500
» Manuel Misa A lonso....................................  500
» Crisanto Misa M andayo...........................   400
» Manuel Martínez Pérez   200
> Manuel Cay ero ........................ ......... . . . . . . .  500
» Manuel Misa Bousada. . . . . . . . . . . . , — . 500
» Maximino González Alejos . . . .  • ... • ... . .  500
» José González M isa     ----------        200
» Domingo Couto   . . .  200
» Francisco Martínez C ostas ...........  200
» Domingo González A lon so .. • «• ... • . . . .  • 300
> José Domínguez             • . . . .  - * . . . .  200
» Francisco Misa Alvarez —  400

■ » Francisco' González: A lejos.. . . .  • • . . . . . . .  500
l » Manuel González Misa. . . . . . . .  #. *.—  . 200
I » Francisco Alonso R odríguez   -------- . . . .  200
i » José González Misa------------------. . . . . . . . . .  200
: » Bernardino Barcia C om esella ...  ............. 200
! » José Framíl M isa.............................................. 200
; » José González A lejos........................................  500
! » José Martínez R odríguez...............................  500
! » José Fernández Taboas ................. 200

» Serafín A lonso..................................    200
» Francisco González A lo n s o ..  ................... 200
» Manuel Sobral...................................................- 3.000
» Constante Pérez B rea   o, 5.000
» José Juncal N aveira................... ! ...............   5.000
» M . O . L    - 1-000
» Manuel Rodríguez  .....................   5.000
» José Benito A lvarez.  ...» 5.000
» José Alvarez A lvarez................................ . 1.000

 ̂ » Benito Mera Vázquez.......................... .......   ̂ . 5.000
» Manuel Bouza Fernández.................  ̂ . 500

! » Benito G arcía....  ........................1,000
! » Custodio José de Barros   , , ,  1.000
1 » Manuel C a s t r o .  , 500
] » Florentino Martínez ____ . . . . . . .  . , ,  5 0

» Severo Rodríguez Piña. . . . . . . . ,   ̂ , . , , .  500
» José Gasteira. . . ---------------- -̂------   » ^ , . , , . ,  500
€ Antonio Domínquez Martínez.^ , . . . . . .  500
» Antonio Suárez Jorge.   ------ . , . . . . . .  500
» José María Góm ez . . . . . . . .  * * .. 10 000
» J o sé V é zqu ez Al onso -    ̂       __________  2 500
» Do m ingo A n ton lo O tero . . ,   ̂%      ...........  2.000
» José Bermúdez..................       1.000
» Domingo D ha Salinas . , .  ^,   .................... 500
¿ Enrique Rodríguez. . . .  .    ................... 500
» Angel B raga   ------------* »  .......... ..................  500
» Rom ualdo Seijo Rivas,^^^  ...........................  500
» Maximino A rau jo ............................................. 200
» Gregorio Mafredo L a ra   ................... 10.000
» Juan Barbosa .O beiga.......................... 5 000
» Manuel López G on zá lez ......................... .. 1.000
> Josc Branco Pérest ................................ 1.000
v ■ Francisco Martínez Márquez........................ 2.000
» Domingo Esté vez, P erez   ........................ 1.000
» Manuel Estévez Fernández............................  1.000
r  Francisco Suárez.......................    1.000

i > Ni col ás Dominguez A n tón . ....................  1.000
l » Joaquín Calzado  ............................. 1.000
> » D om ingo R ial Infesto  .......... * 1.000
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REIS

Sr. D . Saturnino Extrema donr...................... » . . .  2.000
> Juan Antonio Iglesias Rodríguez  2 000
y Casimiro A. Vicente..................    2.000
y José Amoedo Sobral....................................  1.000
y José Pérez Parada    1.000
y Manuel Rodríguez Barreiro........................  1,000
y Ramón J. Cuña  ....................... 5 000
y Manuel Portas...............................................  2.000
»' Diego Pérez González..................................  500
y Francisco Pérez González..................   500
y Ceferino B arros  ................................  500
y Manuel Pazos.............................................*• 200
y Antonio Domínguez Geraldez..................... 500
y Francisco Gómez Chamizo ..............    500
» José Gómez  ..........    1.000
y Manuel Fernández Vello. ........................... 500
y Perfirio Crespo V eloso   * 500
y Raimundo C osta..................................... *. 500
y Frnncisco Núñez..........................  500
y Rodolindo Souto.................................   500
» Juan Benito García ...........  500
y Francisco Barreiro González..................   5.000
y Francisco Barreiro Lourido.. . . . . . . . . . .  2.000
y Eduardo Barreiro Espineiras,. . . . . . . . . .  500
y Francisco Espiñeiro Barreira...................... 500
y Salvador Fernández Valas........................... 500
y Jerónimo Alonso Boente  .......................  500
» José María Martins V idal .........................  1.000
y Alfredo Tuñón......................; ....................  10.000
y José Roberto Franco, Vicecónsul de Es

paña en Ericura, su donativo y el de
ios individuos comprendidos en la re
lación núm. 1.................  16.400

y Pedro Figueroa González.............................  1.000
y Julián Telles Carrasco...........................  . 5.000
y Calixto López................................................. 1.500
y José María Bouza........................................... 5.000
y Francisco Bouza...........................................  2.000
y Evaristo Fontenla.........................................  1.000
y José María A jvarez.............................    2.000
y José Antotio Telles Fortes..........................  2.0()0
y Pedro Amigo A rau jo ..........................  2.000
y Ramón Alvarez Fernández......................... 2.500
y José Rodríguez Lorenzo..............................  1.000
y Laureano Rodríguez Gómez.......................  1.000
y Francisco Prieto Pintelos............................ 1.000
y Antonio Pérez,Rodríguez.............................  1.000
y Domingo Coutín Gómez.............................. 500
y Joaquín Valeije Bugart...............................  1.000
y Luis Simón Marqués....................................  10.000
y Benito Fíúñez G il.. . . . . . ...................... 2.000
» José María Arauj o Martínez......................  1.000
y J. M. R. F ......................................................  500

A nónim o . .....................   500
Sr. D. José Erm ida..................................................  500

y Juan Margosa. .............   5.000
y José María Cigarra ...............................  200
y José Sánchez   ...................................  500
y Luis Valero  ............................................  ^00
y Francisco Sánchez........................................  ^00
y Pedro González Torres.................................  1.000
y Dionisio Alvarez. ......................................  500
y Antonio Sánchez...........................................* 500
y José Vázquez Lorenzo..................................  500
> José Domingo Barreiro................    5.000
.y Manuel Domínguez Costal..........................  200
y José Alfaya Novaes......................................  1.000
y Bibiano Polo Gallardo  ............................... 20.000
y Antonio Smforiano P olo ............................. 20.000
y Cándido Novaes...........................................  500
y Francisco Pedro Galisiote................    5.000
y Manuel Guintela López..............................  1.000
> A *drés Faustino Pérez Blanco..................  100.000
y José Benito Bemposta.  2 .000
y Domingo Antonio Iglesias    1 • 000
y Perfecto Melón Domínguez......................... 1.000
y Benigno Cambra...........................................  1.000
y José Olalla López Montoya  ............   50.000
y Manuel López Porlán  .......................  20.000
y Ginés,Rubio López  .......................  .20.000
y Emilio López Puppe   ..............................  5.000
y José Sevillano.   * • 500
y Gabriel Refolio.   ......................    ~00
y Manuel V ila ..................................................  500
y Baldomcro Pascual..................     • 500
y Eusebio López...............................................   200
y Pablo Cañas..................................................  500
y Narciso Catalán............................................  500
y José Escudero........................   500
y Celestino Corchado...................................... 500

Un desconocido. .. .............    800
Sr D. Juan Fernández Tomas.............................. /¿.i/uu

’ y Carlos Aloes, ............................     — • * •
y Avelino Pérez González  .....................  2a
y Ceferino Bouza .........   500
y José María Fortes Souto..................    1.090

? y Antonio Martrus dos Reis.........................  500
> Marcelino Vázquez.. . . . . . . . . . . . . . . . ------  500
y Vicente, Estévez ...............................  500
y Daniel Cancere Ferro ...............................  500
y Germán S. Santos  .......... 500
,  J. P.O.  Bank... .........................................  1-000
y José Martinez Alves  .................................
y Esteban Fortes ................. -   500
y Antonio González U im e. .................  1
y Francisco Fielas Alonso   .......................  j?oo
> Francisco Manuel da Costa Pereira   ow
y Mauricio Marqués da Pasión . . . . . . . . . . .  U
y Antonio Bernáldez. ................... • • • • ^uu
> Salvador Mourino............................   ®uu
y Esteban Alonso Tielas  ....... ...............
y Emilio Estévez Martínez...........................  5uu
y José Jerónimo A m igo .  ...........................  kaa
y Cesáreo Conde............................................. 5^0
y Domingo Fernández.......................     • • 9
y Francisco Míguez Durán...........................
y José Campanela Alvarez........................... 5.uu»
y Benito Antonio González...........................
y Fermín Benítez López. ........   *aa
> Serafín Gómez  ............   o
> Pedro Nicolau Amoedo.. ........   9 kaa

Vicecónsul de España en Peniche. . . . . . . . . . . . .  *
Sr. D. Constantino Alvarez Alvarez, Presbítero.

y Carlos Panlagua Sánchez........................
»  Ricardo F e i j ó o . *  ......... *

REIS

Sr. D . Joaquín Sa bilanesv Puente . . , * # . .............. 2.000
y Fernando Sánchez.  ............ .....................  1 • 000
y Antonio Gaeta Plaza.. *  ......... .................  5.000
y José Flores.............................................  1.000
» Benito González Alonso.................... 1.000
y Juan Francisco González.. * .......................  1.000
y Adolfo González Nogueira   * 500
» Angel M a cías r *.............. .. 1 • 000
» Pascual Moreno Fernández  .........  5<‘ 0
y Crisóstomo Gómez........................................  1.000

Sra. Doña Carolina Morales..........................- . . . .  1.000
Sr. D. R. J. A . . . . . . ................................... - .........  5.000

Total............................................ 7.570.900

PESETAS
Donativos en pesetas. ---------------

Suma anterior...................... 1.130
Sr. D. Francisco Urpinia y Casa juana.................. 25

y José Benito Orduña...................................... 50
Antonio Suárez y señora............................ 100

y Agustín Ferreira Soto *...................  10
Sra. Doña Natalia Puig...........................................  50
Sr. D. Carlos Almendro  ............, .............  25
Sra. Doña Francisca Martínez Mejicano..............  100
Sr. D. Francisco de Asís Serrat y Bonastre  2.000

y José Salvado  ............  50
y Juan Buceta G arcía....................................  50
y Manuel Garrido Domínguez....................... 5
y José Benito Rodríguez................................. 50
y Gregorio Rodríguez......................................  25
» Antonio Rodríguez.......................................  25
» José María Alvarez Rodríguez. .........  25

T o ta l. ... . ........................ 3.720

FRANCOS
Donativo en francos. ------------------

Sr. D. Leopoldo N oseter...................     10

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO BE HARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Depósito Hidrográfico.

GRUPO 138.—23 DE JUNIO DE 1898
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Francia*

R o c a s  en la pasa entre el bajo del Canal y  Goué-Vas, 
en la entrada de la bahía de Quiberon.

(Avis aux Navigateurs-, núm. 112/752. París, 1898.)
Núm. 865,1898.—El acorazado Hache, navegando el 13 

de Mayo de 1898 en la pasa entre el bajo del Canal y la roca 
Goué-Vas, e n  la entrada de la bahía de Quiberon, rascó el 
fondo á unos 2 cables en el S. 80° W . de la boya roja de 
Goué-Vas, cuya situación se encuentra bien determinada en
las cartas.

El buque calaba entonces 8" ,4o a popa.
Se ha reconocido la entrada de la pasa, confirmándose la 

existencia en su entrada de dos rocas cubiertas con 6m,3 y 
6m 5 (sondas reducidas al nivel de las bajamares equinociales). 
La primera está situada en las marcas y enfilaciones siguien
tes* la cumbre del cerro de Thumiac por el lado derecho de la 
roca elevada 3m,9 sobre el nivel de la baja mar, que se extien
de al N. W . de la Tuignouse; el campanario de Loe María 
abierto un ángulo igual á su altura, á la derecha de la torre 
del Four; el cuerpo de guardia de Kerné por la izquierda del 
cuerpo de guardia de Beg^el-Lan. La segunda está á 90m en
el N. de la primera. „ . _

Las dos rocas son dos cabezos comeos de pequeña exten
sión cerca de los cuales la sonda acusa de 11 á 15” .

Se ha obtenido una sonda de 9m,l  á unos 600“ en el N. 35° 
E. de la boya roja de Goué-Vas. _

Situación aproximada de la roca cubierta con 6” ,3, según 
ángulos tomados desde ella: 47° 26' 10" N. por 3° 6' 35" E.

Harta núm. 150 a. de la sección II
Derrotero de la costa occidental de Francia, pág. 100.

M o d i f i c a c i ó n  e n  p r o y e c t o  d e  l a  i lu m in a c ió n  d e  l a  e s t r e -
midad oriental de la isla de Groix y de la punta de la
Croix.

(Avis aux Navigateurs, num. 102/753. París, 1898.)
Núm. 866,1898.—En el transcurso del año 1898 se modifi

cará la iluminación de la extremidad oriental de la isla de 
Groix, constituida actualmente por una luz fija, blanca, con 
destellos rojos de 3 en 3 minutos, situada en el puerto de la 
Croix, la cual se sustituirá por una luz permanente de aceite 
mineral, establecida en la punta de la Croix.

La nueva luz, fija, de horizonte, blanca, con sector rojo, es- 
tara contenida en una linterna met-lica instalada en un pie 
metálico construido en el borde del acantilado de la Croix.

Iluminará: con luz fía , blanea> del N- 14° W - al S- 24° E- 
Í170°V Aja, roja, del S. 24° E. al S. 15° E., en un sector de 9o 
cubriendo el bajo des Chats;/ . /« ,  blanca, delS. 15° E. al S. 7o 
E. (8o); oscurecida, en el resto del horizonte.

La potencia luminosa de esta luz, elevada 2“ sobre el te
rreno y 15m sobre el nivel de las pleamares, será de 8 Cárcels 
para la luz blanca y de 1,6 para la luz roja; su alcance medio 
será de 8 millas para la luz blanca y de 3,5 para la luz roja.

El aparato será lenticular, de 0m,15 de distancia focal.
Situación aproximada: 47° 38' 5 " N. por 2? 47' 15" E.
A d e m á s  se establecerá una luz-relámpago, de destellos re

gulares rojos de 5 en 5 segundos, en la parte superior de una

torre cuadrada, de manipostería, con casa, construida en la 
punta des Chats.

Esta luz, elevada 13“ sobre eJ terreno j  15“ sobre el nivel 
de la pleamar, tendrá una potencia luminosa de 250 Cárcels 
y un alcance medio de 18 millas.

El aparato será lenticular, de 0” ,15 de distancia focal.
Situación aproximada: 47° 37' 15" N. por 2o 47' 0" E.
Durante los trabajos de instalación podrán funcionar las 

luces de un modo intermitente para las pruebas.
Se avisará la extinción de la luz actual del fuerte de la 

Croix y la iluminación de las dos nuevas luces.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 40.
Carta núm. 851 de la sección II.
Derrotero de la costa occidental de Francia, pág. 105.

OCEANO PACÍFICO DEL SUR 
C hile .

Bajo en el N. W . de la punta Tumbes 
(bahía de la Concepción).

(Noticias hidrográficas, núm. 13/58. Santiago, 1898.)
Núm. 867, 1898.—El Capitán del puerto de Talcahmano 

da á conocer la existencia de un escollo, en el cual tocó el 
vapor chileno Cachapoal, que calaba 6” ,8 nn poco antes de la 
bajamar, bordeando a 2 cables la roca Quiebraolas para en
trar en el canal Quiriquina. Este escollo es un bajo cubierto- 
con 6“ ,8 de agua, que se extiende á menos de 2 cables en el 
N. 11° W . de la roca Quiebraolas. Se deberá pasar á V2 millar

fior lo menos de la extremidad de la meseta de rocas que pro~ 
onga la punta N. W . de la Península Túmbes.

Carta núm. 249 de la sección VII
Derrotero de la América meridional, pág. 297.
El Jefe, F é l i x  B a b ta r r b c h e .

GRUPO 139-24  DE JUNIO DE 1898
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregía# 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
E stados U nidos.

Restos de buque en el E. del faro de Abseoon 
(Nueva Jersey).

(Avis aux Navigateurs, núm. 113/759. París, 1898.)
Núm. 868, 1898.—Según aviso del Comandante del buque 

de guerra de los Estados Unidos Eagle, el 17 de Abril <le 1898 
pasó cerca de los restos de un buque gran porte (carbonero 
al parecer), cuyos tres palos emergían.

Estos restos se hallaban á 11,5 millas al S. 86° E. del faro 
de Absecon. (Véase el Aviso núm. 123/77 / de 18^8.)

Situación aproximada: 39° 21' 10" N. por 69° 57' 55" W .

Carta núm. 214 de la sección I.

Isla de T erranova .
C a m b io  d e  c o l o r  d e  l o s  d i s t i n t i v o s  d e  dos f a r o s  

d e l  p u e r t o  de S a n  J u a n .

(Avis aux Navigateurs, núm. 113/758. París, 1898.)
Núm. 869, 1898.—Según aviso de las Autoridades del 

puerto de San Juan, los distintivos (tres corazones en forma 
de semicírculo) colocados en los dos faros que dan la enfila*- 
ción de entrada del puerto (Aviso núm. 51/307 de 1898% 
están pintados completamente de blanco.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 10.
Carta núm. 137 de la sección IX.

F rancia .
Reinstalación definitiva de la luz de Saint-Lambert> 

en el Gironda.
(Avis aux Navigateurs, núm. 113/7^57. París, 1898.)

Núm. 870, 1898.—Ha sido reinstalado el armazón de ma
dera, pintado de negro, que sostiene la luz de Saint-Lam- 
bert, el cual había sido destruido por un incendio. (Aviso nú
mero 8/49 de 1.898),

La luz ha sido reinstalada eh su situación normal á 16* 
sobre el nivel de las pleamares.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 52:
Carta núm. 711 de la sección II.

S k a g e m k  (Wornega).
Ratos relativos A la luz de Stangholm ó Risdr.

(Avis aux Navigateurs,, núm. 111 ¡¡748. Pañis, 1898.)/
Núm. 8 7 1 ,1898.—Según el Cuaderno de los faros norue

gos publicado en 1898, la luz de Stangholm ó Risór (Asiso 
número 151/1.035 de 1897) tiene 2 sectores fijos, blancos, y 
2 sectores blancos, de eclipses. Es blanca, de eclipses,.é<& N. 
16° E. (al E. de Hóibotangen) alN.  11° W . (al E.. de los 
Hóiboen) por el N. (27°);: Jija, blanca, del N. 11° W . al S. 73* 
W . (alS.  de los Iersboerne y del Bergbyltboen) por el W*. 
(96*), blanca, de eclipse,, del S. 73° W . al S. 50° W . (23°); 
blanca, del S. 50° W . al S. 15° E. por el Si (65°); oscurecida* 
del S. 15° E. al N. 16° E. por el E . (149°).

Esta luz queda oscurecida desde el mair del S. 58?’ W . a lS . 
45° W . por las islas Riso y Var&

Su alcance luminoso es de 8^5 millas.;

Cuaderno de faros núm. 3, pág. 232».
Carta núm. 82 de la sección II.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 
P atagón !»*

Datos relativos al puerto de Gallegos.
(Notice to Mariners, núm. 255. Londres, 189$..)

Núm. 872, 1898—Según aviso del Comandante; del buque 
de guerra inglés Beagle, con fecha 16 de Marzo de 1898, no se 
debe confiar en el plano del puerto de Gallegos* tanto en lo 
relativo á fondos como á las situaciones relativas de los dife
rentes puntos situados éntrela barra y el poblado. Entre la 
punta Loyola (punta S de la entrada) y la población, los fon
dos son inferiores á los que señala el plano¿

La población, situada en la orilla S. dél'ríó, á 10 millas de 
la desembocadura, consta de 200 á 300 habitantes, está for
mada por pequeñas casas de madera* sirve de depósito para
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la lana que conducen los buques pequeños que varan en la 
playa p a ra  desembarcar su cargamento. Comunica con la 
punta A r e n a , en el estrecho de Magallanes, por un camino 
carretero suficiente para los carros.

Carta núm. 458 de la sección VII. 
derrotero de la Amóricai, Meridional, pág. 64.

OCEANO PACÍFICO DEL SUR 
N u e v a  C a le d o n ia .

Destrucción de los faros de la bahía del Prony.
(Avis au$ Navigateurs, núm. 115 /779. París, 1898.) 
Num. 8 7 3 , 1898.—Los faros de la bahía del Prony han

sido destruidos durante fel huracán del 23 de Febrero de 1898*

Cuaderno de faros núm. 9, pág. 118.
Carta núm. 604 de la sección I.
El Jefe, F é l ix  B a s t a r r e c h e ,

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S U B S E C R E T A R I A
SANIDAD

E sta d o s  re la tiv o s  á  la s  in h u n d a cio n e s  a u to rizd a s  p o r  e l A y u n ta m ie n to  d e  e sta  C o rte  e n  e l d ia  1 5  d e  J u n io  d e  1 8 9 8

r e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u n d a c i o n e s .

EDAD

NOMBRES
4&O0. Umts mas. ESTAD® ENFERMEDADES DOMICILIOS

© ..A nton io  Jiménez ................................ .................. •.............. 1 > Párvulo................ S aram pión ................................................... .. Ruda, 8.
Rufino Alvarez................. .................................................... 1 » p I d e m .. . . . .  ........... Idem ........................... ....................................... Pacífico, 14 duplicado. 

Espada, 9.
Toledo, 106.

A ngel Caceras............ .............. ........................................... 3 p p Idem ....................... Fiebre t ifo id e a ..................................*..............
Higrnio López.................................................. .................... 2 p > Idem ..................... D ifteria ........................................................... ..
Santiago Alvarez................................................................. 53 p > Casado.................... Tuberculosis............................................ .......... Pacífico, 37.
José Ló pez ................... .......................................................... 66 p > Viudo................... Idem.. . .  . ............... ...................... . Carrera de San Francisco, 8. 

Toledo, 53.Francisco Raimundo Ruiz................................................ p 3 p Párvulo.............. Bronquitis capilar............................................
José M. del Carmen F e ito ................................................ 1 p » Id em ....................... Idem ......................... .................... .... ............. .. Gonzalo de Córdoba, 5. 

Ronda de Segovia, 4. 
Tribulete, 2.

Francisco Sánchez............................................................ 1 p > Id em ..................... Id em ............................. ...............................
Antonio G onzález............................................................... 53 » » •asado.............. Idem.................... ..................................................
Juan M, del R ivero ............................................................. 64 p p Idem..................... Broncopneum onía........................................ .. Plaza de Jesús, 3. 

Cardenal Cisneros, 63. 
Ruda, 6.

Andrés fie las Heras............... ...... ..................................... 64 p » Id e m ...................... Idem......... ............................................................
Alejandro San ch o............................................ .............. 10 p > Párvulo.......... Idem .....................................................................
V irgilio Fernández............................................................. p 9 p Id em ....................... Enterocolitis......................... ............................. Bastero, 8.
Teodoro Cerdeño........................... ....................................... > p 18 Idem........... .. Enteritis............................................................ Mesón de Paredes, 60. 

Carretas, 41.
Meléndez Valdés, 12. 
Gravina, 4.
Hospital Provincial. 
Fúcar, 6.

Antonio G uardiola.............................................. .............. 50 p » Casado......... .. Cirrosis h e p á t ica ..................... .......................
Julián G onzález................................................................... 41 p > Idem..................... Nefritis........ .......................... .............................
Leoncio Domínguez............................................................ 1 > p Párvulo.*............. , M eningitis............................... .... ...............
Nicol s Martín...................................................................... 67 » » Viudo .................. Reum atism o...............................................

Feto m asculino........................................................................... > » > a p
Idem................................................................................... p 2> s> > p Luchana, 21. 

Piamonte, 18.D oña Isabel Rosón..................................................................... 4 P » Párvulo................ Sarampión..........................................................
Juliana Ruiz. ............................................................... 32 P > Casada............... . Infección puerperal......................................... Mesón de Paredes, 18. 

Glorieta de Bilbao, 3.Virtudes Fernández...................................................... 3 P p Párvulo................... Laringitis diftérica..........................................
F lom eoa C a stilla ........................................................ 38 P > Soltera . . . . . . . . . . Tuberculosis pulm onar................................... Palma, 62.
Matilde J u s t ................................................................... 16 P Id em ....................... Idem ...................................................................... Santa Isabel, 7. 

Aguila, 29.Concepción Sánchez...................... „ .................... 42 > > v; iu da................... .. Idem ......................................................................
Consuelo Serrano..................................... .................... 28 P » Soltera.................... Id em ...................................... ............................... Carretera de Andalucía, 9.
María CLbeza................................................................... 13 » Idem ....................... Cardiopatía......................................................... Alonso Núñez, 17.
Amalia R o jo ............................................................... 39 P » V iuda...................... Idem...................................................................... Lavapiés, 5 y 6. 

Argensola, 5.Carmen L osa d a ........................... ................................. 49 > » Idem........................ B ro n q u itis ..........................................................
Antonia N avarro................. ...................... 73 P » Id em ....................... Idem...................................................................... Hospital Provincial.

Camino de Carabanchel, 15. 
Callejón del A lam illo, 1. 
Santa María, 17.

María Martínez.................................. ...................... > 7 p Párvulo... . . . . . . . Idem capilar...................... ........................
Antonia V iñ a s ............................................................... » 9 Idem .................. .. Idem.......... ................................................
Agustina Armentia......................... ............................ 65 p >  ̂tuda...................... Gastroenteritis............................................
Carmen Sánchez............................................................ 1 p » Párvulo................ M e n in g itis ......................................................... Almendro, 15.
Mercedes M iranda...................................................... .. 1 p Idem..................... Id e m ..................................................................... Jesús y María, 8. 

Hospital Provincial. 
Instituto Rubio.

Rafaela. M usulen .......................................................... » 8 » I d e m. . . . . . . . . . . . Raquitism o............................................ ............
Ana. Cerezuela................................................................ 12 p » Soltera............. .. Colapso qu irú rg ico ...............................
María Otero............................. ....................................... » p 28 Párvulo... . . . . . . . Sin d ia gn óstico ................................................ Hospital Provincial. 

Depósito judicial. 
Buenavista, 42.

Peto femenino.............................................................. .............. » > p » p
Id e m ........ ................................. .......................................  . . . . > > > p

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 16 de Junio de 1898.=E1 Subsecretario, Merino.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con 
dignadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
de Secutar ¿as disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones d® los enfermos.

($} En esta casilla, s* consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y  ejecuciones de pena capital.
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MINISTERIO DE HACIENDA

b a n c o  d e  E s p a ñ a -

Conforme al anuncio publicado con fecha 20 del actual, 
Be ha señalado la bonificación de 85 por 100, que es la más 
alta fi jada durante los días del 21 *<1 24 del corriente, para ei 
pago del cupón de L °  de Julio próximo, correspondiente á 
los títulos de Deuda perpetua al 4 por i00 exterior, deposita
dos en las Cajas del establecimiento y que se han cedido al 
mis mo según  quedó consignado en el referido anuncio.

Desde el próximo día 30 podrá hacerse efectivo .el importe 
de este cupón, previa la presentación de los resguardos de 
depósito en la forma acostumbrada.

Madrid 27 de Junio de 1898.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
ifliranda.

El Consejo de gobierno ha acordado autorizar la circula
ción de una nueva serie de billetes de 5í> pesetas, que llevan 
la fecha del 2 de Enero del corriente año.

Madrid 27 de Junio de 1898.=E1 Vicesecretario, Gabr el 
Miranda.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y An

ticuarios.—Registro general ele la propiedad Intelec
tual.

Relación de las obras inscritas en el Registro general de la
propiedad intelectual durante el tercer trimestre de 1897  (1).

21.901. Noticiero-Guía de Madrid (arreglado por un repór
ter), D. Vicente de Castro Les.—Madrid. Imp. de los Hijos de 
M. Ginés Hernández. 1897. 4.° men., con 281 págs. y  5 de ín
dice y colofón.

21.902. La niña del estanquero. Sainete en tres cuadros, 
en prosa y verso, original, por D. Tomás Luceño.—Madrid. 
R. Velasco, imp. 1897. 8.° con 34 págs

21.903. La niña del estanquero. Sainete lírico, en tres cua
dros, en prosa y verso, original, por D. Tomás Luceño. Músi
ca de Chapí.—Madrid. R. Velasco, imp. 1897. 4.° con 43 pá
ginas.

21.904. Aquí va á haber algo gordo, ó la casa de los es
cándalos. Sainete lírico, en un acto, original, por D. Ricardo 
de la Vega. Música de D. Jerónimo Jiménez.—Madrid. R. Ve- 
lasco, imp. 1897. 8.° con 33 págs.

21.905 El bajo y el principal. Obra en cuatro actos y en 
prosa, por D. Fernando F. Villegas.—Madrid. R. Velasco, 
impresor. 1897. 8.° con 85 págs.

21.906. El arco iris. Pasillo cómico-lírico, en un acto, en 
verso y prosa, original de los Sres. A r ni ches, Lucio y García 
Alvarez. Música de los Sres. Valverde y Torregrosa.—Madrid. 
R . Velasco, imp. 1897. 8.° con 35 págs.

21.907. Agua, azucarillos y aguardiente. Pasillo veranie
go, original, en verso y prosa, por D. Miguel Ramos Carrión. 
Música del Maestro Chueca.— Madrid. R. Velasco, imp. 1897. 
8.° con 52 págs.

 ̂21.908. Simón es un lila. Parodia de la ópera «Sansón Da- 
lila », en un acto, por D. Enrique López Marín. Música del 
Maestro D. Luis Arnedo.—Madrid. R. Velasco, imp. 1897. 8.° 
con 20 págs.

21.909. La compañía de Jesús. Despropósito lírico, en un 
acto, en prosa y verso, original de los Sres. D. Manuel Soria 
no y D. Arturo Ramos.—Madrid. R. Velasco, imp. 1897. 8.° 
con 34 págs.

21.910. El arte de Rafael. Juguete cómico, en un acto y 
en verso, por D. Juan Maíllo.—Madrid. R. Velasco, imp. 1897. 
8.° con 44 págs.

21.911. La gente alegre. Humorada lírica, en un acto, en 
prosa y verso, original de los Sres. Eduardo Villegas, Alejan
dro Larrubiera y Antonio Casero. Música del Maestro D. José 
Moreno Ballesteros.— Madrid. R. Velasco, imp. 1897. 8.° con 
34 págs.

21.912. La R©ncalesa. Zarzuela en un acto y en verso, de 
Fiacro íráyzoz. Música del Maestro D. Joaquín Larregla.— 
Madrid. R. Velasco, imp. 1897. 8.° con 39 págs.

21.913. La madre abadesa. Boceto lírico, en un acto, en 
prosa y verso, original de D. Sinesio Delgado. Música de los 
Maestros Brull y Torregrosa.— Madrid. R. Velasco, imp. 1897. 
8.° con 32 págs.

21.914. El motín de Canuto, ó la muerte de un gato. Mar
cha para piano, por D.a Remedios de Salva.— Madrid. Cale, de 
A . Ruiz. 1897. Fol. con 3 págs. y port.

21.915. Instrucciones prácticas para la elaboración de los 
vinos, por D. Pablo Borrell Oliveras.—Barcelona. Imp. de 
Massó, Casas y Elias. 1897. 8/ con 119 págs.

21.916. Principios de Derecho. Lecciones preliminares al 
estudio de la Historia, por D. Ensebio María Chapado Gar
cía.-- Valladclid. Imp. de Jorge Monter©. 1897. 8.° con 169 pá
ginas.

21.917. Nociones de Aritmética, por D. Emilio Ruíz y 
Fernández.—Zaragoza. Imp. de Comas, hermanos. 1897. 8.° 
eon 80 págs.

(Se continuará.)

Instituto  A gríco la  de Alfonso X II.

Granja central.

Se venden en pública subasta 15.000 litros de vino del año 
último, pertenecientes á esta Granja, divididos en 12 lotes de 
distintas cantidades, al precio de 14 pesetas el hectolitro, el 
día 6 del próximo Julio, á las cuatro de la tarde.

Las proposiciones se recibirán en las oficinas de la misma 
todos los días no feriados, de dos á emeo de la tarde, hasta 
el 5 inclusive del citado mes.

o El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la ta
blilla de anuncios de las citadas oficinas.

La Moncloa (Madrid) 25 de Junio de 1898,—Ei Director, 
Juan Pou.

(1) Véase la Gaobta de &yer.

ADMINISTRACIÓN  PROVINCIAL
D e l e g a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  

provinciade Valladolid.

Habiéndose extraviado los resguardos de los depósitos ne
cesarios por la tercera parte del 80 por 100 de Propios, com
prendidos en la siguiente relación, que fueron constituidos en 
esta sucursal á. favor del Ayuntamiento de San Román de la 
Hornija, esta Delegación de Hacienda, en cumplimiento de lo 
prevenido en el art, 41 del reglamento provisional de 3 de 
Agosto de 1898 y en circular de 3 de Marzo de 1869, por lo 
referente á esta clase de depósitos, ha dispuesto la publica
ción del presente anuncio en este periódico oficial para que 
las personas en cuyo poder se encuentren los referidos res
guardos se sirvan presentarlos en esta oficina dentro del tér
mino dedos meses; en la inteligencia de que transcurrido 
dicho plazo un haberlo efectuado se considerarán nulos y sin 
ningún valor ni efecto.

Número
de-

registro.
FECHAS

Su importe 
reducido 
á pesetas.

296 29 Agosto 1860 ............................... 200‘08
340 L  Septiembre 1860 .......................... 5F33
361 2 Octubre 1860................................ 80‘91
363' 5 Octubre 1860 ........... ................... 272 32
467 19 Diciembre 1860............ ............... 770
580 6 Febrero 1861................................ 5‘77
581 6 Febrero 1861............................ 10‘26
582 7 Febrero 1861................................. 14‘77
882 4 M yo 1861.................................... 632-26
883 4 Mayo 1861..... . .......................... 2.029‘84

1.163 11 Septiembre 1861.......................... 426‘66
1.173 12 Septiembre 1861.......................... 53‘33
1.221 28 Septiembre 1861............. ............ 208‘40
1.500 28 Noviembre....... .................... 800
1.567 14 Diciembre 1861............................ 84‘06
1.593 19 Diciembre 1861............................ 282‘93
1.699 10 Febrero 1862................................ 16‘66
1.740 21 Febrero 1862................................. 15‘39
1.896 19 Mayo 1862........................ .......... 2.765‘82
2.199 30 Septiembre 1862......................... 208‘40
2.355 27 Noviembre 1862....................... 84‘06
2.408 12 Diciembre 1862.......................... . 282‘93

25 22 Enero 1863........................... . 800
221 30 Marzo 1863................................... 15*34
249 7 Abril 1863.................................... 16‘66
367 19 Mayo 1863 ................................... 66‘09
391 30 Mayo 1863.................................... 2.765‘82
760 17 Octubre 1863................................ 208‘40
798 30 Octubre 1863................................ 84‘06
913 5 Diciembre 1863............................ 282‘93

1.105 29 Enero 1864................................. .. 800
1.260 21 Marzo 1864...................... ........... 32‘01
1.287 29 Marzo 1864................................... 2.955‘89
1.533 22 Junio 1864....... ........... ............. 1 2.765‘82
1.885 19 Octubre 1864............................... 208‘40
1 922 27 Octubre 1864............................... 84‘07
2.082 27 Diciembre 1864......................... . 282‘98

87 27 Enero 1865................................ .. 68 ‘66
164 20 Febrero 1865 ...................... . 800
306 21 Abril 1865.................................. . 32*01
495 1.® Junio 1865.................................. 51*34
553 30 Junio 1865................................. . 656‘89
603 31 Julio 1865................................. . 68‘67
849 9 Octubre 1865............................. . 208‘40
922 21 Octubre 1865......... ..................... 2.108‘92
998 28 Noviembre 1865 .......................... 367

1.402 22 Febrero 1866............................... 6
1.485 22 Marzo 1866................................... 26*01

31 13 Julio 1866,................................. 53‘34
223 28 Septiembre 1866.......................... 656‘89
339 6 Noviembre 1866 ......................... 2.108‘92
354 14 Noviembre 1866............. ............ 367
728 28 Febrero 1867............................. 32.01
81 30 Julio 1867.................................... 53‘34

179 S Septiembre 1867.......................... 656‘89
262 7 Octubre 1867............................... 2.108‘92
269 16 Octubre 1867,......... .................... 84‘06
324 6 Noviembre 1867........................ 282‘93
434 9 Diciembre 1867............................ 208‘40
516 24 Diciembre 1867............................ 208‘40
897 3 Abril 1868 ................................... 32‘01

1.132 6 Junio 1868.................................. 53‘33
1.411 20 Octubre 1868.............................. 656‘89

Valladolid 25 de Junio de 1898. =  El Delegaido de Hacien-
da, Enrique Barrera.

Capitanía general de M arina  
del Departamento de Cartagena.

Debiendo sacarse á pública y simultánea subasta el usu
fructo de la almadraba denominada Isla Tabarca, que se cala 
en aguas del distrito de Alicante, se hace público por medio 
del presente edicto, para conocimiento de quienes pueda con
venir, que dicho acto tendrá lugar ante las Juntas que al 
efecto se encontrarán constituidas en el local de la antigua 
Mayoría general del Departamento, sita en la plaza de San 
Agustín, y en la Comandancia de Marina de la provincia de 
Alicante, el día 5, á las diez de su mañana del próximo mes 
de Agosto, con estricta sujeción al pliego de condiciones y 
modelo de proposición que á continuación se insertan.

Cartagena 22 de Junio de 1898. ==E1 Jefe de Estado Mayor, 
José M. Pilón.

Comandancia de Marina de la provincia de A lican te .

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública la almadraba denominada Isla de Tabarca, del distrito de esta cupital, cuyo arte es de los de monte y leva.
1.a El precio tipo para la subasta es de 2.956 pesetas 53 

céntimos cada ano.
2.a El contrato durará diez y seis años, pero el arrendata

rio podrá rescindirlo al final de cada cuatro años si no le 
conviniere continuar el calamento, siempre que lo solicite 
antes del 1.° de Junio del último año de cada período, ¿e l 
mismo modo podrá el Gobierno rescindir el contrato cada 
cuatro años en el caso de que la continuación de la almadra

ba cause perjuicio á la navegación, y siempre * v  i ga 
saber al arrendatario antes del 1.° de Junio del i

3.a El pago de la cantidad en que se subast n« • ‘ < ^te 
dicha almadraba tendrá lugar por mitad, en do-, nL - ? ae 
vencerán en 1.° de Julio y de Diciembre, verifie o" •> ^  ios 
términos que expresa el art. 29 del citado reg'
la vigilancia de esta Comandancia de Marina, ,,, ^  • de 
celar el cumplimiento de este contrato.

4.a En posesión de la almadraba el contrata *» r. c
á su calamento desde la temporada que empiez; ;•! m'it m^Wí- 
mo, quedand© obligado á la estricta obseryanci' ' > i0
reglamento de almadrabas.

5.a Si la almadraba dejare de calarse una in 
causa justificada de fuerza mayor que lo impida J  <•*. ■*.:ba
tista seguirá satisfaciendo los plazos como si </fiuvicic cala
da, dándose por rescindido el contrato, con péróúú R- r mza 
si el calamento se interrumpiese dos temporadas

6.a Se consideran como casos de fuerza mayor en g e n ia l 
los que originen temporales, accidentes de guerra. tpídr-mas 
y los imprevistos por cualquier otra calamidad púhli: . de
biendo apreciarse éstos por la Junta Superior rV;.mU 1 r de 
Marina después de oída la Comisión central de peyes r>ur. io 
el oportuno expediente. J -

7.a El contratista no podrá subarrendar el usufructo d® 
la almadraba sin permiso del Gobierno, que será árbitro de 
negarle ó concederle; y tanto el contratista, como sus depen
dientes, gozarán el fuero de Marina en los asuntos respetivos 
á este contrato.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE ESTE CONTRATO

8.a La subasta tendrá lugar simultáneamente ante la Jun
ta especial de subastas del Departamento de Cartagena, v en 
esta provincia ante la designada en el art. 3 0 del menciona
do reglamento, en el día y hora que se anunciará en h  G a 
c e ta  de Ma d r id  y  Boletines oficiales de las provincias d* A li
cante y Murcia.

9.a  ̂ Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al unido modelo, y se presentarán en pliegos cerrados ál Pre
sidente de la Junta al mismo tiempo que la prr.pu ññúu; paro 
fuera del sobre que ^contenga entregará cada" lidiador" un 
documento que acredite haber impuesto en la Caja general 
de Depósitos ó en las sucursales de provincia la cauti>’¡"d de 
591 pesetas 30 céntimos, en metálico ó en valores públicos 
admisibles por la ley a.1 tipo que establece el Real decreto ex
pedido por Hacienda en 29 de Agosto de 1876, siendo desecha
das las proposiciones que no alcancen el precio de 2.956 pese
tas 53 céntimos, que se establece como tipo para la presente 
subasta.

10. Si por resultar proposiciones iguales hubiera oue pro
cederse á la licitación oral entre los autores de ellas," se en
tenderá que renuncian al derecho á la puja los que abando
nen el local sin « guardar la adjudicación, la cual te n te  lu
gar por el orden preferente d@ numeración de los tete-dos 
pliegos en el caso de que todos los interesados se a gmma á 
mejorar su oferta. La cantidad que se ofrezca en 1c rm posi
ción y los aumentos que se hagan en la licitación o t e  se ex
presarán en la misma unidad y fracción de unidad moneta
ria que la adoptada para el precio tipo.

11. Si resultase también igualdad entre t e  mr ^
i presentadas en la capital de la provincia y )  ̂ Lta-
| mentó, la nueva licitación oral tendrá efecto - ilti-
| ma el día y hora que señal© y anuncie con 1; < > . ici-
| pación. El Imitador de la provincia se preseima.v m ^nal-

menta ó por medio de apoderado, entendiéndo- , - i r n  ocia
su derecho si no lo ejercías® de uno ú otro nu b m , inte
resados que concurran á este nuevo acto tam - >p ■>, < > ran
á mejorar su proposición, se adjudicará el ' a a.,uel
cuya oferta fue admitida con el número más * <« o, > oc t,* ul- 
tar los dos con igual número, será preferid, a p a t e a d a  
ante la Junta especial de subastas del Deparb mfvto

12. El licitador á cuyo favor se adjudique ríu¡ú\ r men
te el remate impondrá como fianza para respmi m  te] um~ 
plimiento del contrato, en la forma estableció , < \ m adi
ción 9.a, la décima parte de la cantidad á que asciende la 
ofrecida en su proposición, durante el período de cuatro años.

13. Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la escritura ó impi
diese que ésta tenga efecto en el término de diez días, conta
dos desd# el siguiente al en que se notifique la adjudicación 
definitiva del remate, se tendrá por rescindido el contrato, 
procediéndose á nuevas subastas hasta conseguir contratar 
el servicio, verificándose la primera bajo iguales-condiciones, 
y en las siguientes que tengan lugar se rebajará en cada una 
de ellas el precio tipo de un 10 por 100, siendo de cuenta del 
primer rematante la. diferencia del menor precio á que tenga 
lugar la adjudicación y los perjuicios originados al Estado 
por la demora en contratarse el servicio, cuya responsabili
dad se hará efectiva con el depósito hecho para licitar y c®n 
los bienes que sea preciso secuestrarle.

14. Si el contratista dejase de abonar uno de los plazos 
designados en la condición 3.a, incurrirá en la multa de un 
tercio del importe de aquél, la cual hará efectiva en el papel 
correspondiente, que presentará al tercer día, contado desde 
la fecha en que se le comunique la orden correspondiente, y 
d@ no hacerlo así le serán embargados los a r te  y material de 
la almadraba.

15. La demora en el pago del otro plazo será suficiente 
motivo para declarar rescindido el contrato, adjudicándose 
la fianza á favor de la Hacienda, reintegrándose ésta del im
porte de los plazos y de la multa impuesta con el valor de los 
artes y demás material de la almadraba, qu© procederá la 
Administración á  ̂vender por cuenta del interesado, rete
niendo también el importe de los gastos que la venta, origine, 
y si esta no fuera suficiente para cubrir la responsabilidad 
del contratista, se le secuestrarán los bienes de su propiedad 
que sean necesarios.

16. En caso de muerte del contratista queda rescindido el 
contrato, á no ser que sus herederos ofrezcan llevarlo á cabo 
bajo las condiciones estipuladas en el mismo.

17.  ̂Serám de cuenta del contratista todos los gastos del 
expediente de subasta que, con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de 6 de Octubre de 1876, son los siguientes:

..-k°s fi^e causen con la inserción de l@s anuncios en los 
periódicos oficiales.

2.® Los que corresponden, según arancel, al Escribano 
por la asistencia y redacción del acta de remate, así como 
también por el otorgamiento de la escritura y copia original 
de la misma.

imPresi° n de 15 ejemplares de dicha escritura, 
que habra de entregar el contratista para uso de las oficinas.

La escritura de contrato deberá contener testimonio del 
acta de subasta, fecha del periódico oficial en que estuviera
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comprendido ©1 pliego de condiciones, orden aprobatoria del 
remate, copia del documento que justifique el depósito de la 
cantidad exigida como fianza y obligación del contratista 
para cumplir lo estipulado. Los ejemplares de la escritura se 
imprimirán con el pliego de condiciones y sin intervención 
de la Administración, debiendo presentarlos el contratista 
después de salvados los errores de imprenta con la correspon
diente fe de erratas.

18. Además de las condiciones expresadas, regirán para 
este contrato y su pública licitación las generales aprobadas 
por el Almirantazgo en 3 de Majo de 1869, insertas en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  de 7 del mismo mes, en cuanto no se 
opongan ó las contenidas en este pliego.

Alicante 28 de Marzo de 1898.— Ramón Yalenti. ;

Modelo de proposición, formado con sujeción á lo dispuesto '
en Real orden de ¿3 de Jimio de ¿892.

D. N. N., vecino d e    en su nombre (ó á nombre de
D. N. N., para lo que se halla competentemente autorizado), 
hace presente: que impuesto del anuncio y pliego de condi
ciones insertos en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. ...... de tal
fecha, ó en el Boletín oñcial de la provincia d e    núme
ro ..... . de tal fecha, para subastar el usufructo de la alma
draba Isla de Tabarca para el paso ó para_el retorno, ó para el 
paso y retornof se compromete á llevar á efecto, el expresado 
servicio con estricta sujeción á todas las condiciones conte
nidas en el pliego, y por la cantidad señalada como tipo (ó la 
de tantas pesetas, en letra).

(Fecha y firma.)

Debiendo sacarse á pública y simultánea subasta el usu
fructo de la almadraba denominada Coveta de Fumar, que se 
cala en aguas del distrito de Alicante, se hace público por 
medio dei presente edicto, para conocimiento de quienes pue
da convenir, que dicho acto tendrá lugar ante las Juntas 

?que al efecto se encontrarán constituidas en el local de la 
antigua Mayoría general del Departamento, sita en la plaza 
de San Agustín, y en la Comandancia de Marina de la provin
cia de Alicante, el día 5, á las once de su mañana, del próxi
mo mes de Agosto, con estricta sujeción al pliego de condicio
nes y modelo de proposición que á continuación se insertan.

Cartagena 22 de Junio de 1898.—El Jefe de Estado Mayor, 
José M. Pilón.

Comandancia de Marina de la provincia de Alicante.

Pliego de condiciones i tajo las cuales se saca á licitación público 
la almadraba denominada Coveta de Fumar, del distrito de esto 
capital, cuyo arte es de los monte y leva.

.. 1.a El precio tipo para la subasta es de 664 pesetas y 32 
céntimos cada año.

2.a El contrato durará diez y seis anos, pero el arrendata
rio podrá rescindirlo al final de cada cuatro años si no le 
conviniese continuar el calamento, siempre que lo solicite 
antes del 1.° de Junio del último año de cada período. Del 
mismo modo podr > el Gobierno rescindir el contrato cada 
cuatro años en el caso de que la continuación de la almadra
ba causase perjuicio á la navegación y siempre que se le haga 
saber al arrendatario antes del 1.° de Junio del último año.

3.a El pago de la cantidad en que se subaste anualmente 
dicha almadraba tendrá lugar por mitad en dos plazos, que 
vencerán en 1.° de Julio y de Diciembre, verificándose en los 
términos que expresa el art. 29 del citado reglamento, bajo 
la vigilancia de esta Comandancia de Marina, encargada de 
velar el cumplimiento de este contrato.

4.a En posesión de la almadraba el contratista, procederá 
á su calamento desde la temporada que empieza el año próxi
mo, quedando obligado á la estricta observancia del referido 
reglamento de Almadrabas.

5.a Si la almadraba dejase de calarse una temporada sin 
causa justificada de fuerza mayor que lo impida, el contra
tista seguirá satisfaciendo los plazos como si estuviera calada, 
dándose por rescindido el contrato con pérdida de fianza si 
el calamento se interrumpiese dos temporadas.

6 a Se consideran casos de fuerza mayor en general los 
que originen temporales, accidentes de guerra, epidemias y 
los imprevistos por cualquier otra calamidad pública, de
biendo apreciarse éstos por la Junta superior consultiva de 
Marina, después de oída la Comisión central de pesca, previo 
el oportuno expediente.

■7.a El contratista no podrá subarrendar el usufructo de la 
almadraba sin permiso del Gobierno, que será arbitro de 
negarle ó concederle, y tanto el contratista como sus depen
dientes gozarán el fuero de Marina en los asuntos respecti
vos á este contrato.

OBLIGACIONES Y  GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE ESTE CONTRATO

8.a La subasta tendrá lugar simultáneamente ante la.Jun
ta especial de subastas del Departamento de Cartagena, y en 
esta provincia ante la designada en el art. 3.° del menciona
do reglamento, en el día y hora que se anunciará en la Ga
c e t a  d e M a d rid  y  Boletines oficiales de las provincias de A li
cante y Murcia.

9.a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al unido modelo, que presentarán en pliegos cerrados al Pre
sidente de la Junta, al mismo tiempo que la proposición, 
pero fuera del sobre que la contenga entregará cada ücitador 
nn documento que acredite haber impuesto en la Caja gene
ral de Depósitos ó en las sucursales de provincia la cantidad 
de 132 pesetas 86 céntimos en metálico ó en valores públicos 
admisibles por la ley al tipo que establece el Real decreto de 
29 de Agosto de 1876, siendo desechadas las proposiciones que 
no alcancen el precio de 664 pesetas 32 céntimos que se esta
blece como tipo.

10. Si por resultar proposiciones iguales hubiera que pro
ceder á la licitación oral entre los autores de ellas, se entende
rá que renuncian el derecho á la puja los que abandonen el 
local sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá lugar por 
el orden preferente de numeración de los referidos pliegos, en 
el caso de que todos los interesados se negasen á mejorar su 
oferta.

La cantidad que se ofrezca en la proposición y los aumen
tos que se hagan en la licitación oral, se expresarán en la 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que la adopta
da para el precio tipo.

11. Si resultare también igualdad entre las proposiciones 
presentadas en la capital de la provincia y la del Departa
mento, la nueva licitación oral tendrá efecto sólo en la últi
ma el día y hora que se señale y anuncie con la debida anti
cipación.

El licitador de la provincia se presentará personalmente, 
ó por medio de apoderado, entendiéndose que renuncia su 
derecho si no lo ejerciere de uno ú otro modo. Si los inte
resados que concurran á este nuevo acto también se negaren 
á mejorar la proposición, se adjudicará el remate á aquel 
cuya oferta fué admitida con el número más bajo, y de re
sultar las dos con igual número, será preferida la presentada 
ante la Junta especial de subastas del Departamento.

12. El licitador á cuyo favor se adjudique definitivamente 
el remate impondrá como fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en la forma establecida en la c ndi- 
ción 9.a, la décima parte de la cantidad á que ascienda la 
ofrecida en su proposición durante el período de cuatro 
años.

13. Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de la escritura ó impidiera 
que ésta tenga efecto en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que se notifique la adjudicación defi
nitiva del remate, se tendrá por rescindido el contrato, pro- 
cediéndose á nuevas subastas hasta conseguir contratar el 
servicio, verificándose la primera bajo iguales condiciones, 
y en las siguientes que tengan lugar se bajara en cada una 
de ellas el precio tipo en un 10 por 100, siendo de cuenta dei 
primer rematante la diferencia de menor precio en que tenga 
lugar la adjudicación y los perjuicios originados al Estado 
por la demora en contratarse el servicio, cuya responsabili
dad se hará efectiva con el dep sito hecho para licitar y con 
los bienes que sea preciso secuestrarle.

: 14. Si el contratista dejase de abonar uno de los plazos
| designados en la condición 3.a incurrirá en la multa de un 
¡ tercio del importe de aquél, la cual se hará efectiva en el pa- 
í peí correspondiente, que presentará al tercer día, contados 

desde la fecha en que se le comunique la orden correspon
diente, y de no hacerlo así, le serán embargados los artes y 
material de la almadraba.

 ̂15. La demora en el pago del otro plazo será suficiente mo
tivo para declarar rescindido el contrato, adjudicándose la 
fianza á favor de la Hacienda, reintegrándose ésta del impor
te de los plazos y de la multa impuesta con el valor de los 
artes y material de la almadraba, que procederá la Adminis
tración á vender por cuenta del interesado, reteniendo tam
bién el importe de los gastos que la venta origine, y si ésta 
no fuese suficiente para cubrir la responsabilidad del contra
tista, se le secuestrarán los bienes de su propiedad que sean 

; necesarios.
* 16. En caso de muerte del contratista quedará rescindido
: el contrato, á no ser que sus herederos ofrezcan llevarlo á 

cabo ba]o las condiciones estipuladas en el mismo.
17.  ̂ Serán de cuenta del contratista todos los gastos del 

expediente de subasta que, con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de 6 de Octubre de 1876, son los siguientes:

1.a. Los que se causen con la inserción de los anuncios en 
os periódicos oficiales.

2.a Los que correspondan, según arancel, al Escribano 
por la asistencia y redacción del acta de remate, así como 
también por el otorgamiento de la escritura y copia original 
de la misma.

8.a Los de impresión de 15 ejemplares de dicha escritura, 
que habrá de entregar el contratista para uso de las ofi
cinas.

La escritura del contrato deberá contener testimonio del 
acta de subasta, fecha del periódico oficial en que estuviera 
comprendido el pliego de condiciones, orden aprobatoria del 
remate, copia del documento que justifique el depósito de la 
cantidad exigida como fianza y obligación del contratista 
para cumplir lo estipulado. Los ejemplares de la escritura ge 
imprimirán con el pliego de condiciones y sin intervención 
de la Administración, debiendo presentarlos el contratista 
después de salvados los errores de imprenta con la corres
pondiente fe de erratas.

18. Además de las condiciones expresadas, regirán para 
este contrato y su pública licitación las generales aprobadas 
por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  de 7 del mismo mes en cuanto no se opon
gan á las contenidas en este contrato.

Alicante 28 de Marzo de 1898.=Ramón Valenti.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e — , en su nombre (ó á nombre de 
D. N. N., para lo que se halla competentemente autorizado), 
hace presente: que impuesto del anuncio y pliego de condi
ciones insertos en la G a c e t a  d e  M a d r id  (ó en el Boletín oficial 
de tal fecha de la provincia d e    número . ..., para subas
tar el usufructo de la almadraba Coveta de Fumar para el 
paso ó para el retorno, ó para el paso y retorno, se compromete 
á llevar á efecto el expresado servicio con estricta sujeción á 
todas las condiciones contenidas en el pliego y por la canti
dad señalada como tipo (ó la de tantas pesetas, en letra).

(Fecha y firma.)

A gen cia  ejecu tiva  d e H acien d a  d el p artid o  
de R eu s.

D. Francisco Sánchez. Gómez, Agente ejecutivo para 
hacer efectivos los débitos á la Hacienda en la ciudad de 
Reus.

Hago saber que en providencia del día de hoy, dictada en 
el expediente de apremio que me hallo instruyendo en esta 
ciudad por débitos á la contribución urbana, correspondiente 
al tercero y cuarto trimestres de 1896 97, se ha acordado lo 
siguiente:

«Siendo Je ignorado paradero los deudores que compren
de la anterior relación, notifíqueseles por medio de edictos, 
que se fijarán, uno en las Casas Consistoriales, otro se remi
tirá para su inserción en el Boletín odcial de esta provincia y 
otro para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , acordan
do la providencia de segunda subasta de fincas, que tendrá 
lugar en estas Casas Consistoriales el día 11 de Junio de 1898, 
á las diez de la mañana, con las formalidades prevenidas por 
instrucción, y con arreglo á la Real orden de 25 de Junio de 
1894 y el reglamento de 15 de Abril de 1890, empláceseles 
para que en el término de tres días se presenten en forma en 
autos á recibir la oportuna cédula duplicada y á oponerse á 
la ejecución si les conviniere; en la inteligencia que de no 
no verificarlo se entregará al- Sr. Alcalde de esta localidad, 
quien en unión de dos testigos designados por el mismo, fir
marán la oportuna acta».

Y en su consecuencia, los deudores á que se refiere la pre
cedente providencia, son los siguientes:

Número del reparto, 2.095. — Nombres de los ejecutados, 
herederos desconocidos de los consortes difuntos José Sentís 
Estivill y Tomasa Aragonés Juncosa

Una casa en el ámbito de la ciudad de Reus y calle de San

Juan, núm. 18, compuesta de planta baja y tres altas: lin
dante por la derecha, saliendo, con la de Pedro Aragonés; por 
la izquierda, con la de Tomás Mallorquí, y por detrás con la 
de Rosa Curt, afecta á un crédito hipotecario de 5.000 pese
tas á favor de los herederos de D. José Simó y Amat, valora
da bajo el tipo de la segunda capitalización en 10.070 pese
tas, 156*24 de cuotas y recargos por que se les ejecuta.

Y en cumplimiento de lo prevenido en las mentadas Rea- 
lesi órdenes, se extiende el presente edicto para que tenga la 
debida publicidad lo acordado, y con el fin de que llegue á 
conocimiento de los interesados; en la inteligencia que caso 
de no comparecer á satisfacer sus descubiertos y á recibir la 
oportuna cédula duplicada les parará el perjuicio legal co
rrespondiente y se les dará por notificados en todas sus par
tes, acusándoles la rebeldía y sin derecho á recia m r por 
ningún concepto en contra del procedimiento de apremio.

Dado en Reus á 28 de Mayo de 1898.= El Agente ejecuti
vo, Francisco Sánchez. 2232—M

E s ta c ió n  C e n tr a l  d e  T e lé g r a fo s .
Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dichaoficina 
por no encontrar á sus destinatarios, puntos de dondeproceden 

y sus nombres y domicilios.

c e n t r a l

Toledo.—Angel Diego, Fuencarral, 71.
Fuenterrabía. - Rufina Echegoyen, San Marcos, 4, bajo.
Alcalá de Henares.—Manuel Fernández, Tesoro, 22, se

gundo.
Strasbourg.—Ferduand W eil, Hotel de la Paz.
Don Benito.—Fernando Weil, Hotel Paz.
Toledo.—Francisco Crespo. Hortaleza, 50.
Idem.—Cabo García, Audiencia.
Santander.—Orestes Padino, Leganitos, 49.
Torrelodones.—Muro G-ervas, Vergara, 2 y 4.
Madrid 27 de Junio de 1898.=E1 Jefe del Cierre, Santana*

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
f»aftt9BE*r«saaKw¡ne

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .  

Secretaría.

NEGOCIADO d e  e n s a n c h e

Autorizado este Excmo. Ayuntamiento por Real decreto 
de 24 de Febrero último para crear y emitir un signo de cré
dito denominado «Cédulas garantizadas por expropiaciones 
del ensanche de Madrid», amortizable en treinta años, por va
lor de 16 millones de pesetas en títulos al portador de 500 pe
setas cada uno, con sujeción á las bases acordadas por este 
Ayuntamiento en 31 de Agosto de 1894, la Alcaldía presi
dencia ha dispuesto se abra concurso público por término de 
diez días, á contar de la fecha del- presente anuncio, para el 
suministro de 32.000 láminas, con arreglo al tipo y condicio
nes que se insertan á continuación.

Pliego de condiciones para el suministro por concurso de 32.000  
obligaciones tituladas «Cédulas amor Usables y garantizadas por 
expropiaciones del ensanche de Madrid».
Primera. El suministrante se obliga á verificar la tirada 

de 32.000 ejemplares de las láminas de Obligaciones de la 
Deuda del ensanche con caracteres tipográficos, estampación 
á cuatro tintas y con las dimensiones necesarias para la ca
bida de los 120 cupones que cada una de ellas ha de contener, 
según expresa el modelo que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Excmo. Ayuntamiento.

Segunda. El papel será de clase especial, de hilo, de 12 
kilogramos en resma, y el dibujo deberá reunir las condicio
nes artísticas empleadas en trabajos de análoga naturaleza.

Tercera. Las láminas, cupones y talón serán perfecta
mente enumeradas por orden correlativo y en tinta negra. 
También se estamparán en cada lámina las firmas autógra
fas necesarias.

Cuarta. El tipo que sirve para el concurso, y en el que se 
hallan incluidos todos los gastos, es el de 8.000 pesetas.

Quinta. Se obliga igualmente el suministrante á entregar 
el total de las láminas en el plazo improrrogable de sesenta 
días, á partir de la fecha en que le sea comunicada la acep
tación, pudiendo hacerlo en dos remesas: la primera de 16.000 
láminas, y la segunda de otras 16.000.

Pasado el expresado plazo sin haber terminado la total 
entrega el suministrante, será declarado ineurso en una 
multa de 5 pesetas diarias por cada día que transcurra sin 
verificarlo.

Sexta. Las láminas se entregarán encuardenadas en pas
ta en la parte talonaria, y en el de la lámina y cupones con 
cubierta de cartulina adherida á la pasta, y por tomos de 500, 
marcándose en el lomo el número del tomo, y el primero y 
último de las cédulas comprendidas.

Séptima. El adjudicatario presentará en el Negociado 6.° 
d® esta Secretaría, dentro de los doee días siguientes al en 
que le fuere notificada la aceptación, una prueba completa de 
la lámina para,su examen pericial y aprobación.

Si la prueba no reuniese las condiciones determinadas en 
este pliego, se declarará obligado á presentar otra dentro del 
mismo término, y aprobada que sea, procederá á la tirada de
finitiva.

Octava. La persona á cuyo favor se adjudique el servicio, 
constituirá en depósito en la Tesorería municipal, y como 
garantía del cumplimiento de su compromiso, la suma de 
1.000 pesetas, que le será devuelta en el acto de la última en
trega de láminas.

Novena. El pago del servicio se efectuará en dos plazos: 
uno al tiempo de hacerse la primera entrega, y por la canti
dad proporcional correspondiente, y el resto después de rea
lizar la segunda entrega de laminas, debiendo acompañarse 
en cada libramiento de pago certificación de la Secretaría 
en que conste que las entregas reúnen cuantas condiciones 
se fijan en este contrato.

Madrid 27 de Junio de 1898.=E1 Secretario, Francisco 
Ruano.
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Apuntamiento constitucional de Barcelona.
En v irtud  de lo acordado por este Excmo. A yuntam iento, 

se anuncia al público la subasta de los bordillos, aceras y 
empedrado de la calle Mayor, de la barriada de Gracia, bajo 
el tipo de 252.890*16 pesetas, cuya cantidad se abonará con 
arreglo al pliego de condiciones facultativas y económicas 
que se insertan á continuación y están de manifiesto, junto 
con su correspondiente presupuesto, en el Negociado de Fo
mento de la Secretaría de este A puntam iento, y en el Minis
terio de la Gobernación, para conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en la expresada subasta.

El remate tendrá lugar sim ultáneam ente en estas Casas 
Consistoriales bajo la presidencia del Excmo. Sr Alcalde 
constitucional ó del Teniente ó Concejal en quien delegue,, y 
en Madrid, bajo la presidencia del funcionario que designe el 
Excmo. Sr. M inistro de la Gobernación, el día 30 de Julio  
próximo, á las doce de su m añana.

Las proposiciones se presentarán en pliego del sello 12.°, 
cerrado, y arreglado al modelo que á continuación se inserta, 
con la cédula personal del licitador y el resguardo que acre
dite haber consignado en metálico ó en efectos públicos, al 
tipo de cotización oficial, en la Tesorería de este Municipio ó 
en la Caja general de depósitos ó sus sucursales, al 5 por 100 
de la cantidad total del presupuesto de contra**, o sea la 
sum a de 12.644*50 pesetas, en concepto de depósito ó fianza 
provisional para tom ar parte en dicha subasta, cuyo depósito 
habrá de aum entar, el que resulte adjudicatario, lia4 a  el 
10 por 100 del precio del remate, en concepto de fianza defini
tiva, que responda del exacto y fiel cum plimiento de la  con
tra ta .

En el caso de que resu ltaran  dos ó más proposiciones 
iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá entre sus 
autores una licitación verbal, durante un plazo de diez m i
nutos, pasados los cuales, si ninguno mejorase su proposi
ción ó todos la mejorasen en los mismos términos, se hará la ¡ 
adjudicación provisional del remate á favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número más bajo, con estricta sujeción á lo 
prevenido en el Real decreto de 4 de Enero de 1883 y á lo 
preceptuado en el pliego de condiciones que se inserta.

Barcelona 31 de Mayo de 1898. =E1 Alcalde constitucional, 
José G riera.= Por acuerdo del Excmo. A yuntam iento, el Se
cretario, José Gómez del Castillo.

Pliego de condiciones especiales facultativas y económicas que de
berán regir en la construcción del empedrado y aceras de la ca
lle Mayor de la barriada de Gracia,

C o n d i c i o n e s  f a c u l t a t i v a s .

CAPÍTULO PRIMERO

DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

A rtículo 1.° Objeto de esta contrata.—Las obras que com
prende esta contrata son todas las necesarias para dejar com
pletam ente term inada, con arreglo á este pliego de condicio 
nes y á los planos y presupuesto que le acompañan, la cons
trucción del adoquinado y aceras correspondientes á la calle 
Mayor de la barriada de Gracia.

El contratista, al construir las citadas obras, se sujetará 
á  los expresados documentos y á las instrucciones del Sr. In 
geniero Jefe de Vialidad y Conducciones, que ejercerá por sí 
mismo ó por medio de sus faculiativos subalternos la inspec
ción facultativa de esta contrata.

A rt. 2.° Adoquinados .—YA adoquinado constará de una 
fundación de arena, cuyo espesor uniform e y definitivo des
pués» de regada y comprimida será de 15 centím etros, y de un 
revestimiento de piedra de un espesor tam bién uniforme de 
14 á 16 centím etros, cuyo revestimiento estará compuesto de 
adoquines colocados en hiladas, de las que la dirección se 
indicará al contr tis ta  por la Inspección facultativa.

La superfíce exterior del adoquinado será convexa y pa
ralela á la capa de arena de fundación y á la del terreno so
bre que ésta insista, y quedará lim itada transversalm ente 
por curvas regulares y continuas, cuya flecha se indicará p®r 
la  Inspección facultativa al contratista.

Por el lado de los bordillos se term inará el adoquinado 
con una rigola ó hilada de adoquines paralela é inm ediata á 
dichos bordillos, que tendrá una am plitud constante de 14 
centím etros, y por la cual discurrirán  las aguas de lluvia al 
dirigirse á los im bornales ó bocas de entrada de agua á la 
cloaca.

Con una h ilada igual á la anterior se lim itará también el 
adoquinado en las líneas de unión de éste con firmes ó pavi
m entos de otra clase existentes en arroyos ó calzadas.

El adoquinado se term inará en los sitios donde hubiere 
carriles de tranvías con una hilada contigua y paralela á los 
mismos en un ancho de 10 á 12 centím etros.

A rt. 3.° Bordillos.—Los bordillos se colocarán en las l í
neas que separan el empedrado de los arroyos ó calzadas para 
carruajes de las aceras ó andenes para el paso, de personas, 
tendrán 25 centímetros de ancho por 35 de altu ra, y se colo
carán de modo que su cara superior quede unos 15 centím e
tros más alta que la rasante del empedrado del arroyo, ó sea 
la  de la línea de rigolas.

A rt. 4.° Acerado.—Las aceras que se construyan se com
pondrán de un revestim iento de piedra que, formado por p a 
vimentos ó los-'S, tendrán un espesor mínimo de 12 centím e
tros, y estará lim itado por los bordillos, ofreciendo en direc
ción perpendicular á éstos una ligera inclinación ó pen
diente.

A rt. 5.° Desmontes y te r ra p le n e sLos desmontes y te rra
plenes que habrán de efectuarse serán los que exija la buena 
construcción de las d istin tas obras y la necesidad de que 
queden también situados todos ellos á las correspondientes 
rasantes, que se señalarán en la localidad al contratista.

 ̂ En ellos se entenderán tam bién comprendidos la demoli
ción de obras existentes y el pequeño movimiento de tierras 
que origine la regularización de las rasantes.

C A P ÍT U L O  I I

MATERIALES

A rt. 6.° Arena.—La arena deberá deberá ser de m ar, silí
cea, de grano m edianamente grueso, para las mezclas, y más 
grande para el adoquinado, perfectamente lim pia, libre de 
tie rra  y m aterias extrañas, y siempre apropiada para el uso 
á  que se destina, á juicio de la Inspección facultativa, que 
podrá disponer sea pasada por la zaranda, á fin de obtenerla 
de las mejores condiciones, en el caso que lo juzgue conve
niente.

A rt. 7.° Cementos.—Los cementos serán de fabricación re
ciente, de superior calidad, bien pulverizados, limpios de

¡ toda mezcla y  dotados de todas las buenas circunstancial 
que deben reun ir el de cada procedencia, siendo desechad! 
desde luego al contratista el que de las pruebas que p rac ti
que la Inspección facultativa, si lo creyere necesario, resulte 
no tener las expresadas condiciones.

El cemento rápido procederá de Gerona, y el lento- de San 
Ju an  di las Abadesa» ó V allirana.

A rt. 8;° Piedra para adoquines, semiadoquines y rifólas.— 
La piedra para los adoquines, sem i adoquines y rigolas debe
rá  ser de la clase, circunstancias y condiciones de alguna de 
las m uestas del país, que en concepto de tipos constan con
signados en el dictam en de 23 de Marzo último de la Comi- 

1 sión técnica nom brada en 9 de Julio anterior por el Excelen
tísimo A yuntam iento para inform ar sobre el adoquinado de 
las rondas. Dichas m uestras, que podrán examinarse en las 
dependencias de la Sección de Vialidad y Conducciones mien
tras esté anunciada la subasta.,, están señaladas con le tras de 
diversos colores, y son las siguientes: B y  C (azules), piedra 
de la Selva, canteras de D. Antonio G irandier y de D. A nto
nio Prim; V y N (azules), piedra de Argentona, canteras «Mi- 
ser Prafe y «Espinal»; G (azul) y E5 (roja), piedra de Caldas 
de Montbuy, canteras «Remedio y Terranova»; W (azul) y V4 
(roja), piedra de la Roca y Dos Rius, canteras «Negrita» y  la 
«Vinyeta»; Z (azul), piedra de Premiá de Dalt, cantera «Turó 
cben Pons»; P- (azul), piedra de Palamós, cantera «Constanza»; 
M* y M2, piedra de El usías y Olot, canteras «Santa M argarita» 
y Las Fonts; L5 (roja), piedra de Llinás, cantera «M-mso», y 
H F (amarillas), piedra de San Pedro de Premiá y Teyá, can
teras aSanto Cristo» y «Linda».

Por otra parte, la piedra, dentro de la clase á que pertene
ce, deberá en general ser sana, dura, homogénea y resistente, 
y no ofrecer, ni en lo relativo á la calidad y dimensiones de 
los elementos que la constituyen, ni en lo tocante al modo de 
hallarse estos entre sí unidos y agrup dos, caracteres tales 
que haciendo presumible una descomposición ó desagrega
ción de dichos elementos ó una dism inución por cualquier 
causa de la duración y existencia de la piedra, induzcan á la 
Inspección facultativa á considerarla como defectuosa.

Por lo demás, tendrá la Inspección facultativa el derecho 
de no adm itir la piedra que no reúna las citadas buenas con
diciones y no sea igual las m uestras que antes de empezar 
el acopio de adoquines deberá el con tra tista  presentar al se
ñor Ingeniero Jefe de V ialidad y Conducciones, á fin de que, 
comparándolas con los tipos antes expresados, puedan por el 
mismo ser declaradas aceptables para los efectos de la con
tra ta .

En el caso de pretender el contratista sum inistrar adoqui
nes de piedra de más de uno de los mencionados tipos, se su 
je tará  en lo relativo á la distribución de la piedra que de cada 
tipo trate  de sum inistrar, á las instrucciones que le com uni
que la Inspección facultativa, con el fin de evitar que dentro 
de un trozo de empedrado se empleen mezclados adoquines 
de clases d istin tas y desemejantes.

A rt. 9.° Piedra para bordillos y pavimentos.— La piedra 
para bordillos y pavimentos para las aceras será arenisca, 
compacta, homegénea, dura, de grano no muy grueso y exen
ta  de toda clase de defectos que la hagan, á juicio de la In s
pección facultativa, impropia para el objeto á que se des
tine .

Dicha piedra procederá de las canteras de M ontjuich, pero 
podrá adm itirse de cualquier otro punto del país, si el con
tra tis ta  presentase previamente al Sr. Ingeniero Jefe de Via
lidad y Conducciones m uestras de ella que mereciesen su 
aprobación.

A rt. 10. Forma y dimensiones de los adoquines, rigolas y 
semiadoquines.—Los adoquines tendrán la forma aproxim ada 
de un paralelepípedo rectangular, en cuyas caras verticales 
menores se adm itirá una ligera inclinación que se fijará al 
contratista por la Inspección facultativa.

Las dimensiones generales de los adoquines serán aproxi
m adam ente las siguientes: longitud, de 17 á 23 centím etros; 
ancho, de 10 á 12 centím etros, y a ltu ra  ó profundidad, de 14 
ó 16 centímetros; sin embargo, en los extremos de las hiladas 
y en aquellos puntos en que excepcionalmente lo hagan ne
cesario la alternancia de juntas, se em plearán semiadoqui
nes cuya longitud será inferior á la de los adoquines corrien
tes ú  ordinarios.

Los adoquines de la h ilada paralela é inm ediata á los bor
dillos de las aceras y de los que separen el empedrado de fir
mes ó pavimentos de otras clases, tendrán  14 centím etros de 
am plitud  constante, una longitud de 26 á 31, y una a ltu ra  
aproxim adam ente de 17 á 18 centím etros.

A rt. 11. Forma y dimensiones de los bordillos.—Las piezas 
para los bordillos que lim iten los arroyos ó calzadas, tendrán 
una sección aproxim adam ente rectangular, y sus dim ensio
nes será 25 centímetros de am plitud, 35 centím etros de a ltu 
ra  m ínim a, y una longitud que podrá ser variable, pero en 
n ingún  caso inferior a 60 centímetros; la cara vertical an te
rior ofrecerá en su parte visible un  pequeño ta lud  ajustado á 
las indicaciones que se harán  oportunam ente al contratista 
por la Inspección facultativa.

Art. 12. Forma y dimensiones de los pavimentos ó losas para 
las aceras—Los pavimentos ó losas para las aceras tendrán la 
forma general aproxim ada de un paralelepípedo rectangular, 
siendo su la titud  constante de 40 centím etros y la longitud 
y espesor mínimo de 50 y de 12 centím etros respectivamente; 
se tolerarán, no obstante, la falta de paralelismo entre las 
caras superiores y las inferiores, con ta l que siendo las prim e
ras perfectamente planas y resultando en el centro de cada, 
pavimento un espesor mínimo de 12 centím etros, no sea m e
nor de 10 el que tengan en sus extremos ó bordes.

Cuando el ancho de las aceras lo exija, se adm itirán  para 
completarlas ó para obtener una conveniente alternancia de 
juntas, pavimentos de menor superficie, los cuales se coloca
rán  en los sitios que indique la Inspección facultativa al con
tra tis ta .

Art. 13. Labra de los adoquines, semiadoquines y rigolas..— 
Las caras superiores de los adoquines, semiadoquines y rigo
las se labrarán  con esmero, con el punzón ó la escoda, h a 
ciendo siempre de modo que queden perfectamente planas y 
no presenten desportilladas sus aristas; las demás caras se: 
sacarán á golpe de mazo, pero se arreg larán  con el punzón 
de modo que formen superficies que, no siendo alabeadas., 
sino aproxim adam ente planas en su conjunto, den á  dichos 
adoquines, semiadoquines y rigolas la forma regular prescri
ta  en estas condiciones.

Los planos medios de las caras inferiores deberán ser pa
ralelos á las de los superiores, á fin de que ofrezcan un buen 
asiento y produzcan convenientes condiciones de estabilida.d.

A rt. 14. Labra de los bordillos.—Las caras superiores de 
los bordillos y las anteriores en toda la parte visible, más tres 
centím etros de altu ra, se labrarán con la escoda y buharda, 
haciendo que sus superficies queden perfectam ente planas; 
las caras verticales menores se lab ra rán  tam bién con la  esco
da en los 18 centím etros superiores de su altura; la  cara infe- 

1 rio r podrá sacarse á golpe de mazo» pero de m anara que su

\ plano quede sensiblemente paralelo al de la  superior y que 
resulten á él perpendiculares la® caras de jun ta .

La arista de intersec'rión de las caras visibles, ó sea la  sn~ 
perior con la anterior en talud, se redondeará ligeramente,- 
con arreglo  á las instrucciones de la Inspección facu lta tiva .

A rt. 15. Labra de los pavimentos ó losas para  aceras.—La 
cara superior de los pavimentos ó losas para las aceras se la
brará con la escoda y bu jarda ; será plana y de forma rec tan 
gular, teniendo sacada . á escuadra y por medio del cincel sus 
aristas; las caras verticales serán normóle® á la superior y  jse 
labrarán  con el cincel y la escoda, á lo menos en la mitad, s u 
perior de su altura; la cara inferior podrá sacarse á golpe che 
mazo, con el cuidado necesario para que lo& pavim entos lle
nen las condiciones de espesor antes indicado*.

CAPÍTULO III

MODO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

Art* 16. Desmontes y; terraplenes. -  Las excavaciones ó des-' 
montes que se practiquen se efectuarán con todo esmero yr 
tendrán la forma exacta que sea necesaria para que las diver
sas partes de las obras resulten de la forma y dimensiones a  
ellas asignadas y queden perfectamente emplazadas dentro dé- 
dichas excavaciones y sujetas á las rasantes oportunas.

Los terraplenes que sea necesario hacer se constru irán  com 
tierras procedentes de las excavaciones ó con otras que elí 
con tra tista facilite de su cuenta, y se efectuarán por tonga
das de un espesor aproximado de 20 centím etros, que se api
sonarán y regarán convenientemente para que no se produz
can asientos perjudiciales.

A rt. 17. Mezclas ó morteros.—El mortero de cemento lento 
del país estara formado de cemento y arena por partes iguales 
con el agua correspondiente, debiendo verificarse la m an ipu
lación á brazo con batidera hasta que resulte perfecta la unión 
de dichos materiales, y emplearse en la forma y con las pre
cauciones que exigen las reglas de una buena construcción.

Cuando se use el cemento rápido se mezclará tam bién con 
arena, en la proporción de una parte de este m aterial por dos 
de cemento.

A rt. 18. Adoquinados.—Para constru ir el adoquinado se 
empezará por apisonar el terreno después de hecha la caja 
correspondiente, preparándola de modo que su superficie 
quede á la profundidad y con la forma y curvatura necesa
rias, luego se extenderá una capa de arena, del espesor que 
sea preciso, para que después de regado, apisonado y de cons
truido el empedrado no resulte ser aquél menor de 15 centí
metros; sobre esta capa de arena se colocarán los adoquines 
por hiladas, cuya dirección se indicará al con tra tista por la 
inspección facultativa, dando á dichas hiladas una flecha 
algo mayor que lo que hayan de tener definitivamente, y s i
tuando los adoquines á jun tas encontrad s y de m acera que 
los de una hilada cualquiera disten á lo menos seis ó siete 
centímetros de las juntas más próxim as de las hiladas inm e
diatas, á cuyo fin podrá darse á los adoquines extremos la  
longitud necesaria; colocados así los adoquines de una h ila
da, de modo que queden inm ediatos á los de la anterior, se 
rellenarán de arena las juntas, cuyo espesor no excederá de 
un centím etro, y se golpearán aquéllos haciéndolos descen
der hasta que se aproxim en á su definitiva posición, y u n a  
vez establecido con estas precauciones un trozo de empedra
do que comprenda cierto número de hiladas, volverán á gol
pearse los adoquines con un pisón de mayor peso que los or
dinarios, para que la flecha de la superficie quede reducida 
definitivamente á la que se adopte para el empedrado, y para, 
que desaparezcan todas las irregularidades de dicha superfi
cie, en la que habrá de observarse una perfecta continuidad.

La operación se com pletará vertiendo después repetida
mente arena sobre los adoquines y echando agua en abun
dancia sobre ellos para que penetre la arena en el interior de 
las jun tas y se rellenen todos los huecos interiores, y vol
viendo á recorrer con el pisón el adoquinado para acabar do 
corregir por completo las imperfecciones que se observaren.

Las hiladas paralelas é inm ediatas á los bordillos llam a
dos ordinariam ente rigolas, las análogas que lim iten en otros 
puntos el adoquinado y las colocadas á lo largo de los ca rri
les del tranvía, se constru irán  en la m ism a forma y con las 
precauciones anteriorm ente indicadas. El contratista vendrá 
obligado á deshacer y reconstruir todos los trozos de adoqui
nado que ofrecieren irregularidades en su superficie, a u n  
cuando fuesen originadas por asiento de las tierras removi
das, así como aquéllos que en cuyo in terior aparezcan a l 
exam inarlos huecos ó espacios que no estén com pletamente 
ocupados por arena.

A rt. 19. Bordillos.—Las piezas de los bordillos se coloca
rán  con todo esmero, perfectam ente alineadas y de modo que 
sus caras superiores queden en el plano general de las aceran: 
se usará para su trabazón mezcla de cemento lento del paía y 
arena, y sus jun tas tendrán un  espesor aproxim ado d© u n  
centím etro.

Art. 20. Aceras.—Lo» pavimentos de las aceras se colo ca- 
rán  en hiladas perpendiculares á los bordillos á ju n ta s  en
contradas, de modo que los de u n a  hilada disten á lo m ^nos 
25 centím etros de la más próxim a de las hiladas inm eái atas.

Además se sentarán sobre una pequeña tongada de m o rte 
ro de cemento lento del país y arena, después de pre
parado y comprimido con el pisón el terreno, vertiendo  le
chada de cemento rápido del país en las ju n ta s  y cu idando  
de que éstas, cuyo espesor no deberá exceder de seis, á siete 
m ilím etros, queden perfectamente rellenas de dicho m aterial*

A rt. 21. Alineaciones y rasaw&es:—El co n tra tis ta , al cons^ 
tru ir  les obras, las su jetará á la s  alineaciones y ra sa n te s  que 
les serán señaladas sobre la localidad por la Inspección facul
ta tiva , la  cual irá replanteando* dichas obras á m edida que-se 
construyan y procurará corregir las pequeñas irreg u la rid a
des existentes, resolviendo en 1-os detalles de la 'e jecución  la s  
cuestiones ó dificultades que»puedan su rg ir  en  «el curso de los.

; trabajos.

CAPÍTULO IV

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 22. Acopio é inspeeciém de materiales.—El con tra tis ta  
( acopiará los m ateriales que deberá invertir en las. obras en 

la  forma y puntos que. merezcan la  aprobación de )a Inspec
ción facultativa, y los dejará de m anera que puedan ser re
conocidos, quedando obligado á re tira r de su cnep.ta los que 
no resulten tener, á juicio de dicha Inspección» las conve
nientes condiciones.

En el caso de no retirarlos en el plazo que se le designe, 
se entenderá que renuncia á ellos, y podrán desde luego ser 
retirados y utilizados por la  Sección de V ialidad y Conduc
ciones en otros trabajos de su  cargo ajenos', á la  contrata.

A rt. 23. Medios auxiliarles de construcción.—Será obliga- 
, ción del con tra tista  el adqu irir y em plear de su cu én ta las  
1 Teglas, cuerdas y demás medios auxiliares de construcción,
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os cuales serán por él retirados de la localidad en cuanto no 
ue j sarios. ;

f • ion de Vialidad y Conducciones facilitará al con
tra i *o pidiese, una cuba de riego y el agua necesaria
pa . -ras, corriendo á cargo del contratista los gastos
del " ‘ > y conductor.

£ ' Productos sobrantes no aprovechables —Las tierras 
qu< «• c can de las excavaciones y no hayan de aprovechar
se m 1 < . «‘'ras, y en general los productos de todas clases 
qu ■ ; l r  ̂ naturaleza no sean aprovechables, serán trans- 
porta 'i t r el contratista á los vertederos públicos de es-
co ul m » á terrenos de propiedad particular, cuyos dueños 
se i M' un itan, con tal que no formen parte de vías públicas 
en • m halle establecida la .circulación.

m Materiales utilizables que no hayan de emplearse en 
las ‘ ,t\ -T odos los materiales que resulten de deshacer las
obra- ' 1 lentes ó aparezcan al hacer excavaciones, y sean 
p o j i > * uraleza aprovechable á juicio de la Inspección fa- 
■cu . ' v serán transportados por el contratista de su cuen
ta o «■ >untos que designe la referida Inspección facultati
va t ’ quedarán á disposición de la Sección de Vialidad y
C< * *»• 1 ues, que podrá destinarlos á los trabajos ordina
ria » . misma; advirtiendo que en el caso que el contra
ta  i fectuase dicho transporte en eLplazo que se le ind i- 
qu< j r 1 aludida Inspección, podrá ésta llevarla á cabo á 
c u 1,,, '{con tratista .

■Art. 20. Precaucionas referentes al tránsito.—Durante la  
construcción de las obras deberá el-contratista entorpecer lo 
•menos posible la  circulación y evitar hasta donde quepa el 
molesl-a r al vecindario con las excavaciones abiertas, tierras 
ó m ateríales depositados, etc., quedando en este punto obli
gado w sujetarse á las prescripciones que con dicho motivo 
se le hagan por la Inspección facultativa.

Art. 27, Precauciones para evitar desgracias y perjuicios.— 
■Será obligación del contratista adoptar todas cuantas pre- 
cauclones puedan ser conducentes á evitar desgrucias y per
juicios, debiendo tener al frente de los trabajos un facultati
vo legal nente competente, que con dicho contratista será res
ponsable de los que quizá puedan originarse durante la cons
trucción de las obras al ejecutarse, los cuales habrán de cum 
plir a d e in s  las prescripciones de las Ordenanzas m unici
pales y disposiciones vigentes de Policía urbana que puedan 
tener aplicación á los trabajos de que se trata.

El contratista com unicará oportunamente al E xcelentísi
mo Sr. A lcalde el nombramiento de dicho facultativo y no 
•••empezará, las obras hasta haber llenado dicho requisito.

Art. 28 Modificaciones de servicios establecidos en las vías 
púhlir ,,.v.—En el caso de que cuando se haga el nuevo ado
quinado se hubiese introducido alguna m odificación en la s i
tuación de las vías de tranvías indicadas en el plano, el con
tra As fe deberá proceder en los trabajos de empedrado de 
acuario con la Compañía de Tranvías y con la situación que 
en d -fiod iva se adopte para aquellas vías á fin de que ésta y  
aquél reasicen sus respectivas obras de una manera arm óni
ca y conveniente dentro de las instrucciones que al efecto 
recíban de la Inspección facultativa.

Del mismo modo proceder dicho contratista de acuerdo 
con bis instrucciones que le comunique la citada Inspección, 
si n i hacer sus obras se practicasen por disposición del E xce
lentísim o Ayuntam iento arreglos de cloacas, albañales, pozos 
de registro, modificaciones de cañerías ó trabajos de cu a l
qu ier clase no comprendidos en la contrata relativos á otros 
servicios relacionados con las vías públicas.

A rt. 29. Plazos para empezar y terminar las abras.—El con
tra i Fd f jneda obligado á empezar las obras que son objeto de 
este «• A rata dentro de los treinta días siguientes al de la  
fo^nu, ’ ‘7 ;H*ión y firma de la escritura correspondiente, debien
do i • *»s todas term inadas en el plazo m áxim o de seis m e
se  ̂ , <»rtir del día en que las empiece; por lo demás dés-
a im U  r ■ oportunamente los trabajos de modo que en el pla
zo p r ' .1 de dos meses tenga construidas las obras corres
ponde A al trayecto de la calle Mayor, que media entre el 
p a ^ c  A Gracia y la Travesera, en el de los dos meses si- 
gu«cm las correspondientes al trayecto que media entre d i
cha T sera y la plaza Trilla; y en el de los dos meses ú lti
mo*-, q u con los anteriores completan los seis meses del plazc 
total : correspondientes al trozo de la calle comprendido en
tre \n citada plaza de Trilla y  la de los Fuepets.

El Ayuntam iento, no obstante, concederá prórrogas razo
nables a petición del contratista, si llegase el caso de que cor 
m otivo de ejecutarse á la vez otros trabajos con los que este 
relacionado el empedrado, no estuviese la vía pública dispo
nible para que éste se establezca y se viese aquél im posibili
tado do continuar su construcción.

Si por consecuencia de lo prescrito en el art. 28 no pudie
ra sujetarse-el contratista al orden de construcción que a 
tratar de los tres plazos parciales se indica en el presente ar
tícu lo, se entenderán por obras construidas correspondientes 
á los plazos primero, segundo y tercero, para todos los efec 
tos de la contrata, las que tuviere aquel términadas, con ta 
que sus  importes no lleguen respectivamente á un tercio, í 
dos tercios, y á la totalidad del importe del presupuesto ge 
neral de las obras.

Art. 39. Recepción provision al.- Una vez terminadas las 
obras correspondientes á cada uno de los plazos fijados en e 
artículo anterior, tendrá lugar la recepción provisional, y a 
efecto se practicará de ellas un detenido reconocimiento por e 
Sr. Ingeniero Jefe de la Sección de Vialidad y Conducciones 
en presencia del contratista y de los Sres. Concejales ó Voca 
les de la Ilustre Comisión de Fomento que deleguen al efecto 
si lo consideran oportuno, el Excmo. A yuntam iento ó la cita 
¿a Comisión, levantándose la correspondiente acta y empe 
zando desde el día de dicha recepción á correr el plazo d( 
garantía, si las obras se hallaren en condiciones de ser reci 
bidas; todo sin perjuicio de lo que pueda resolverse por el Ex 
celentísim o Ayuntam iento cuando el acta se haya sometida 
á su superior aprobación.

Art. 31. Plazo de garantía. El plazo de garantía será d 
seis meses, contados desde la fecha en que su recepción pro 
visionaL se verifique con las formalidades para ello ya pres 
critas, quedando durante dicho plazo la conservación de la 
obras v arreglo de desperfectos que provengan de asientos d 
terraplenes y m ala coustrucción de las obras á cargo y eos 
ta de) contratista, el cual no quedará exento de responsabili 
dad hasta que, recibidas éstas definitivam ente, se haya apro 
bado la correspondiente acta de recepción definitiva.

Durante dicho plazo estarán entregadas al tránsito y sei 
vicio públicos las obras, sin que por ello pueda hacer el con 
tratista reclamación alguna.

Art. 32. Recepción deftnitiva.—L& recepción definitiva s 
verificará luego que haya transcurrido el plazo de garantía 
en igual forma y con las m ism as formatidades que la provi 
sional, cesando la responsabilidad del contratista desde e 
día en que aquella recepción tenga lugar, si las obras resul

tasen definitivam ente adm isibles y  fuese aprobada el acta co
rrespondiente.

Art. 33. Condiciones generales para obras públicas.—Además 
de este pliego especial de condiciones, regirán en «sta con
trata, en cuanto á él no se oponga y tenga una recta aplica
ción dentro del carácter y circunstancias de las abras, el 
pliego de condiciones generales para la contratación de obras 
públicas aprobado por Real decreto de 11 de Junio de 1886.

Art. 34. Obligaciones generales del contratista.—Queda obli
gado el contratista á hacer en general todo lo que sea nece
sario para la buena construcción de las obras, aun cuando n o  
se halle taxativam ente expresado en estas condiciones, siem 
pre que, sin  separarse de su espíritu y  recta interpretación, 
lo ordenare por escrito la Inspección facultativa de las 
mism as.

Condiciones económ icas y  de subasta .

Art. 35. Real decreto sobre servicios-provinciales y muniHpa- 
¿tes. - Regirán en esta contrata las disposiciones del Real de
creto de 4 de Enero de 1883, relativo á contratación de servi
cios provinciales y m unicipales.

Art. 36. Subasta.—La subasta para la adjudicación de las 
obras se efectuará con arreglo al Real decreto citado en el ar
tícu lo anterior, y tendrá efecto el día, hora y lugar que se 
designe en los anuncios que previa y oportunamente se pu
bliquen.

Art. 37. Cantidad tipo para la subasta.— La cantidad que 
servirá de tipo para la subasta será de 252’.890 pesetas 16 cén
tim os de peseta, á que asciende el adjunto presupuesto de 
contrata.

Art. 38. Proposiciones—Las proposiciones, para ser admi
tidas, deberán presentarse ajustadas al modelo que va unido 
á estas condiciones, y en ellas se consignarán cantidades que I 
no excedan de la que se consigna como tipo de subasta en el f 
artículo anterior. ;

Art. 39. Fianza ó depósito provisional.—La fianza ó depósi- ! 
to provisional necesario para poder presentar una proposi- ¡ 
ción cualquiera será de 12.644 pesetas 51 céntimos de peseta, í 
á que asciende el 5 por ICO del adjunto presupuesto de con- ! 
trata. !

Art. 40. Fianza dednitiva .—La cantidad que habrá de de- ¡ 
positarse por el contratista en concepto de fianza definitiva I 
ó depósito de garantía será igual al importe del 10 por 100 de 
aquella en que le hubiese sido adjudicada la subasta.

Art. 41. Castos de anuncios y demás que origine la subasta.— 
Será obligación del contratista pagar los gastos de anuncios,, 
escrituras y demás que origine la subasta y la form alización  
del contrato.

Art, 42. Transferencias y cesiones de derechos del rematan- 
te—Si el rematante tratase de subrogar ó ceder sus derechos 
antes del otorgam iento ó form alización de la escritura, debe
rá precisamente manifestar é indicar el nombre de la persona 
á cuyo favor desee hacer la cesión inm ediatam ente después 
que le sea adjudicada provisionalmente la subasta, para que 
pueda consignarse en ©1 acta de la misma; advirtiendo que en 
el caso de que así no lo hiciere no se adm itirá dicha subro
gación de derechos.

| Tampoco se autorizará la  cesión ó traspaso de derechos
\ por parte del contratista después de formalizada la escritura 

de contrata, si cuando aquél lo solicite no tuviese ejecutadas 
obras que importen á lo menos el 25 por 100 de la cantidad  
en que se le hubiese adjudicado la subasta. j

Art. 43. Pago de las ohras.—El pago de las obras se efec- • 
tuará con arreglo á lo que resulte de las certificaciones que 
en v ista  de las relaciones valoradas de las obras ejecutadas 
correspondientes á cada uno de los plazos parciales que se 

¡ indican en el art. 29, expedirá el Sr. Ingeniero Jefe de Via- 
I lidad y Conducciones al contratista, después que se haya  j aprobado el acta de recepción provisional de las obras de 
I cada plazo, som etiéndolas á la aprobación del M unicipio, j Las citadas relaciones valoradas se expedirán y  rem itirán
j oportunam ente al mencionado Ingeniero Jefe por el faculta- 
\ tivo ó facultativos subalternos encargados de L  Inspección  
\ directa de la contrata, quienes al efecto harán previam ente 
f la  medición de las obras ejecutadas, y aplicarán en dichas 
¡ relaciones, á las diversas unidades de obras, los precios del 
j cuadro correspondiente del presupuesto, cuidando de añadir 
I al resultado el 14 por 100 de contrata, y de rebajar lo que co- 
\ rresponda por la rebaja obtenida en la subasta. Las certifica- 
! ciones correspondientes á las obras de cada plazo parcial se- 
| rán dos, de las cuales, una comprenderá el adoquinado de 
I las vías y entrevias del tranvía, y  la otra las obras restantes 

que se hubiesen provisionalm ente recibido, y sus importes 
| deberán ser satisfechos al contratista dentro de los dos me- 
I ses siguientes al de la fecha de las mism as, el de la 'primera 
\ por la  Compañía anónim a Tranvías de Barcelona, como con- 
f secuencia del compromiso y obligaciones que tiene contraí- 
I das con el A yuntam iento, y el de la segunda, por la  Corpo- 
\ ración m unicipal.
| Art. 44. Multas, trabajos á costa del contratista, perjuicios.— 
j La falta de cum plim iento de las Ordenanzas m unicipales y  
j disposiciones de Policía urbana vigente, llevarán consigo la  
| im posición al contratista, por parte del Ayuntam iento, de las 

m ultas que correspondan con arreglo á las ídfracciones co
m etidas.

Si el contratista no tuviese total ó parcialmente construi
das las obras en los plazos citados en el art. 29 de estas con
diciones, podrá el Ayuntam iento imponerle m ultas de 30 pe
setas por cada día que tarde después de transcurrido cual
quiera de dichos plazos en dejar term inadas las obras al m is
mo correspondientes.

El Ayuntam iento se reserva tam bién el derecho de rea li
zar por sí, á costa del contratista, aquellos trabajos que por 
su índole especial ó por razones de urgencia, á su  juicio lo 
requieran, siempre que éste se negase a practicarlos después 
de recibida la  correspondiente orden ó no los realizase den
tro del plazo que al efecto se le designe por la Inspección fa
cultativa.

Las cantidades que¡ deban percibirse del contratista con 
m otivo de im posición de m ultas, de ejecución de trabajos á 
costa del m ism o, de indem nización de perjuicios ocasionados, 
ó por otras causas análogas, s© harán efectivas del depósito  
de garantía, el cual, cuando llegasen estos casos, será com 
pletado por dicho contratista en el plazo de diez días, conta
dos desde la  fecha en que se le com unique la orden corres
pondiente.

A rt. 45. Medidas generales que podrá adoptar el Ayunta' 
miento con motivo de las fa lta s  del contratista.—Si el contratis
ta dejase de cumplir lo prevenido en esta s condiciones, el 
A yuntam iento podrá en general, y sin  perjuicio de lo ante
riormente prescrito, adoptar las m edidas que procedan, te
niendo presente, en cuanto resulten aplicables á esta contra
ta, el pliego de condiciones generales para obras públicas 
aprobado por Real decreto de 11 de Junio de 1886 y  el Real

decreto de 4‘ dé Enero1 de 1833 so 5re- con .tratación de servicios  
provinciales y m unicipales, y  rescindir en últim o caso la  
contrata, s í las faltas fueren de ta i natuiuleza que m otivaseis 
esta resolución

>A rt. 46. Reclamaciones del c o n d n a tis ta .S i  el contratista  
pidiese aumento de precios de las cantidades-abonables, ó bien 
indem nización de perjuicios ó hiciese en general reclam acio
nes fundaniose en razones que creyere m ás ó menos ju stifi
cadas, sólo podrá ser atendido cuando sus peticiones no estén 
en contradicción con lo prevenido en el pliego de condicio
nes generales para obras públicas, citado en el articulo ante
rior, procediéndose en este caso con arreglo al espíritu que 
en dicho pliego de condiciones se prescribe.

Art. 47. Cuestiones entre el Excmo. AyuntarrÁento y el con
tra tista .— Si con motivo de esta contrata se suscitasen cues
tiones entre el Excmo. Ayuntam iento y el contratista, se so
m eterán á los Tribunales competentes de esta ciudad en la  
forma y modo prevenido en el Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, relativo á la contratación de servicios provinciales 
y m unicipales.

Barcelona 9 de Abril de 1898. =E1 Ingeniero Jefe de V iali
dad y Conducciones, José M. Jordán.

Modelo dep/roposición.
D. N. N , vecino-de habitante en la calle d e    nú

mero .......  piso......... bien enterado de las condiciones faculta
tivas y económicas,, planos y presupuestos que han de regir 
en la construcción del adoquinado y aceras para L calle Ma
yor de la barriada de Gracia, se compromete á construir di
chas obras, con estricta sujeción á los indicados documentos-
y  condiciones, por la eantidad d e   (Aquí la cantidad en
letra y en pesetas.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

AVILES
D. Francisco Fernández y Fernández, Ayudante de Marina? 

del distrito de A vilés y Juez instructor del expediente adm i
nistrativo de salvamento del vapor Norte y sus msrcancí-s*. 
por naufragio en el puerto de Luanes la  noche del 2 al 3 de 
Febrero de 1897.

Hace saber que habiéndose term inado la liquidación del 
expresado expediente he acordado- por providencia dictada en  
m ism o hacer público por medio de este edicto que los intere
sados en el expresado expediente, ó sean el dueño y  Capitán  
del buque, cargadores, consignatarios y aseguradores, debe
rán comparecer en esta dependencia, por sí ó por medio de 
apoderado en legal forma, en el térm ino de treinta días, á con
tar desde la publicación de éste en la G a c e t a  d e  M a d r i d , al 
objeto de aprobar ó im pugnar las cuentas y liquidación de re
ferencia; advirtiéndoles que no comparecer en el plazo fijado 
se entenderá que dan por aprobadas las cuentas y liquida
ción dichas y que renuncian á toda reclam ación posterior;

Dado en A vilés á 5 de Mayo de 1898.—Francisco Fernán
d ez.= P or m andado de S. S ., Ramón Fernández, Secretario.

2233—M
CÁDIZ

D. Benito Cellier Buitrago, segundo Teniente de Infante
ría, con destino en el segundo batallón del regim iento In
fantería de Pavía, núm . 48, y  Juez instructor del expediente 
deab  intestato instruido con m otivo del fallecim iento del sol
dado regresado de Cuba Gregorio Edarra Zamaeola;

A todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y  
eclesiásticas, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero, y de mi parte pido y encargo que con la m ayor acti
vidad procedan á averiguar el paradero de Isabel Butrán y  sus. 
hijas María y Josefa, viuda é hijas respectivamente de dicho» 
soldado fallecido, el cual ha residido en Sangüesa (Navarra) 
y Zumárraga (Guipúzcoa), y que una vez hallado dicho pa
radero lo notifiquen con la  mayor urgencia á este Juzgado  
de instrucción.

Dado en Cádiz á 16 de Abril de 1898v=Benito Cellier B ui
trago. 2242—M

D. Matías Carrasco y Ortiz Villajos,.Capitán de Infantería*, 
de la zona de reclutam iento de Cádiz, núm. 42, y.- Juez ins^- 
tructor en el expediente por falta de incorporación para su* 
destino al distrito de Cuba del recluta perteneciente al reem 
plazo de 1897 por el cupo de Olvera, Rodrigo Frutos Gómez.

Usando de las facultades que le concede el art, 386 del: 
Código de Justicia  m ilitar, por el presente edicto se cita, lla 
ma y emplaza á Rodrigo Frutos Gómez, recluta del reem pla
zo de 1897 por el cupo de Olvera, cuyo actual dom icilio y pa
radero se ignora, según consta en autos, para que en el tér
m ino de veinte días, contados desde su publicación en» l©«s 
periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado m ilitaiy.qim  
tiene su residencia oficial en la zona de esta capital, con  el 
fin de prestar su declaración en e l precitado excediente; pues 
así lo tengo ordenado en d iligencia de este día.

Cádiz 12 de Mayo de 1898.=M atías Carrasca. 22.41—M

CAÑONERO TEM ERARI O
D . Gabriel Rodríguez y García, Alférez di® navio.de la A r

m ada y de la dotación del cañonero Tememmo, Juez» instruc
tor de la  causa que se sigue, contra el marinero de segunda* 
clase de dicho buque Angel Joaquín Palom ares González, pos? 
el delito de segunda deserción.

Por la presente requisitoria cito, Ramo y emplazo á A n
gel Joaquín Palomares González, hi^o» de Francisco é Isabel, 
natural de Puerto Real, Cádiz, que nació el año* 1874, cu yas  
señas particulares son: p-elo castaño,, ojos pardos, barba ere-* 
ciendo, estatura regular, color bueno, naris, larga, y cuya  
paradero se  ignora, para que en el térm ino de treinta días, 
contados desde el en que se publique esta requisitoria en la  
G a c e t a  d e ; M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, se 
presente en este buque á mi disposición, para responder á los 
cargos que en contra de él resultan: bajo apercibim iento de 
que al no comparecer en el plazo fijado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la  vez, en nombre de 8 . M el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades civiles y  m ilitares, par» que 
practiquen las d iligencias necesarias en la busca y captura  
del expresada individuo, y  en caso de ser habido lo rem itan  
á m i disposición; pues así lo tengo acordado en providencia  
d§ esta fecha.

A bordo del expresado, en Buenos Aires á 3 de A bril 
de 1 8 9 8 .^ El Jue,i instructor, Gabriel Rodríguez García.

2235—M
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D, Adrián Rodero y Domínguez, Alférez de rnv ío  de la 
Armada, y de la dotación del cañonero Temerario, ' Juez ins
tructor dj la causa que se sigue contra el marinero de pri
mera clase de dich o buque Mariano Yallés Jimeno por el de
lito  de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo^ y emplazo á Ma
riano Valles Jirneno, hijo de otro y de María, natural de Za
ragoza, que unció el año 1871, cuyas señas particulares son: 
pelo negro, cijos pardos, barba regular, estatura regular, co
lor seno, nariz regular, y  cuyo paradero se ignora, para que 
en el térm ino de treinta días, contados desde el en que se pu
blique *esta requisitoria en la G a ce ta  de M adhd y BoieUncfi- 
c i d  de la provincia de -Zaragoza, se presente en este buque ám i 
disposición para responder á L s cargos que en contra de él 
resultan; bajo apercibimiento de que al no comparecer en el 
plazo'fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio a 
que haya lugar.

A da vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D^G,)» exhorto y 
yeqmero á todas las Autoridades civiles y militares para que 
¡practiquen las diligencias necesarias en la busca y captura 
detexpresado individuo, y en caso de ser habido lo remitan 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
de esta fecha.

A bordo del cañonero Temeraria, en Buenos Aires, a 24 de 
.Abril de 1898.=E1 Juez instructor, Adrián Rodero,

2234— M

CARTAGENA

D. Rafael Govea y Ramírez, Teniente del primer batsllun 
del tercer regimiento de Infantería de Marina y Juez instruc 
tor de la sumaria que instruyo por el delito de deserción con
tra el soldado José Canales VidaL

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de Infantería de Marina José Canales Vidal, el cual es 
h ijo de Manuel y de Trinidad, natural de Cartagena, parro 
quia de Santo Domingo, avecindado en ídem, Ayuntamiento 
de ídem, Juzgado de primera instancia de ídem, provincia de 
Murcia, Capitanía general de Valencia, nació en̂  5 de Marzo 
de 1878, de oficio estudiante, ed;<d diez y siete años, su reli
gión  Católica Apostólica Romana, su estado soltero, su es
tatura un metro y 630 milímetros, sus señales éstas: pelo ne
gro, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, boca idem, barba 
naciente, color sano, su frente regular, su aire bueno, su pro
ducción buena, sus señas particulares ninguna, para que en 
el término improrrogable de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de la provincia de Murcia, comparezca ante este 
Juzgado de instrucción y á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resultan en la indicada causa; bajo aperci
bimiento que no compareciendo en el plazo señalado será de
clarado rebelde y le parará el perju ció á que haya lugar.

En nombre de S, M..el Re v (Q. D. G.) exhorto y  requiero 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura del 
soldado José González Vidal, y  caso de ser habido sea remiti
do en clase de detenido, y con las convenientes seguridades, 
á la guardia de prevención del cuartel de Infantería de Mari
na, en esta capital, á mi disposición; por tenerlo así acordado 
en providencia de esta fecha.

Dada en Cartagena á 14 de Mayo de 1898. =E1 Juez ins
tructor, Rafael Govea. 2236—M

D. Francisco J. de Gastambide y Delgado, Teniente de na
v io de la Armada, Juez instructor de la causa contra el ma
rinero de segunda Sebastián Ferrando Contesti por el delito 
de quebrantamiento de condena.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del marinero de segunda clase Sebastián Fe
rrando Contesti, cuyas señas particulares son: pelo casta.no, 
ojos pardos, barba poblada, estatura regular, color trigueño, 
nariz regular, acusado de delito de quebrantamiento de con
dena, cuya paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al referido individuo, para que en el térmi
no de treinta días se presente en este Juzgado de instrucción; 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado re
belde,

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto 
tengan conocim iento del paradero del individuo expresado 
procedan á su detención, ordenando sea conducido á este 
Juzgado y á mi disposición.

A  bordo, crueero Navarra, en Cartagena á 16 de Mayo 
de 1898.—Francisco J. de Gastam bide.=Por mandato del se
ñor Juez, José Ruis. 2237— M

D. Francisco J. de Gastambide, Teniente de navio de la 
Armada, Juez instructor de la causa seguida contra el m ari
nero de segunda clase Jacinto Zaragoza Pérez, por deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
.comparecencia del citado marinero, acusado del delito de de
serción* cuyas señas personales son las siguientes: pelo cas
taño, color "sano, ojos azules, nariz regular, barba por salir y 
.estatura regular.

Y  para que pueda tener efecto su presentación, he dis
puesto la publicación  de la presente requisitoria, por la que 
eit©, llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en el 
término de treinta días se presente en este Juzgado; bajo 
apercibimiento de que de no comparecer será declarado re
belde.

Y  encargo á las A utoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocim iento del paradero del individuo expresado 
procedan á su detención^ ordenando sea conducido con cus
todia á este Juzgado y á mi disposición

A bordo del crucero Navarra, Arsenal de Cartagena 17 
de Mayo de 1898 .=F ran cisco  J. de Gastam bide. = P o r  man
dado delS r. Juez, el Secretario, Joaquín Moreda

2238—M

CARRACA

D. Ramón Bullón Fernández, Alférez de navio de la A r
mada, Juez instructor nombrado por el el Excm o. Sr. Capi
tán general del Departamento de Cartagena.

Por la presente "requisitoria llamo, cito y emplazo al m a
rinero José Segarra Fontanet, de veintidós años de edad, n a 
tural de Miravet (Barcelona), de oficio pescador, señas parti
culares: pelo castaño, ojos pardos, barba por salir, estatura 
regular, color moreno, para que dentro del término de ocho 
días se presente en la Comandancia de Marina de esta pro
vincia á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue por desertor; apercibido, si no lo verifica, de 
ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiera 
lugar con arreglo á la ley.

Por tanto, intereso de todas las Autoridades civiles y mi

litares el acuerdo de las disposiciones consiguientes para 
■ que se proceda á su busca y captura en auxilio de la admi
nistración de justicia.

Arsenal de la Carraca 20 de Mayo de 1898. =E1 Juez ins
tructor, Ramón Bullón. =E1 Secretario, Vicente Caro.

2240—M
CORUNA

D, Aquilino Castro Matos, primer Teniente del regimien
to Cazadores de Galicia, 25,° de Caballería, y Juez instruc
tor nombrado para actuar como tal en el expediente de de
serción del soldado del expresado, Eduardo Santos Saavedra.

En uso de las facultades que la ley me concede como 
Juez instructor de dicho expediente, por este primer edicto 
cito y llamo á Eduardo Santos Saavedra, hijo de Silvestre y 
de Joaquina, natural de Seijón, provincia de Lugo, avecin
dado en Friol, parroquia de San Pe layo, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde su  publicación en los 
periódicos oficiales, se presente en este Juzgado de instruc
ción. que tb ne su residencia oficial en el cuartel del referido 
regimiento de Caballería,

Y  para que tenga este edicto la debida publicación, debe
rá insertarse en los periódicos.

Dado en Ja Corana á 13 de Mayo de 1898.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Aquilino Castro Matos.

2239—M

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .
BILBAO

D.. Medardo Salazar y Sebastián, Juez municipal, en fun
ciones de Juez de instrucción de Bilbao y su partido.

Por la presente cito, lh m o  y emplazo á, Francisco Monas
terio y Bilbao, de veinte años de edad, hijo de Vicente y de 
Catalina, de estado soltero, natural de R igoitia, de profesión 
jornalero, vecino de esta villa y cuyo actual paradero^ sê  ig 
nora, para que dentro de diez días, contados desde el siguien
te al de la inserción de esta requisitoria en la. G c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya 
en la cárcel del partido con el fin de cum plir la pena de un 
mes y un día de ; rresto mayor que le ha sido impuesta con
tra el mismo en causa sobre lesiones; bajo apercibimiento en 
otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á 
que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción del mismo, si fuere habido, á la expresada 
c rcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 1.° de Junio de 1898.— Medardo Sala- 
zar.=A nte mí, Antonio Sancho. J—3440

CÁDIZ

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de primera instan
cia de esta capital.

Por este segundo edicto se cita á los que tengan que de
ducir alguna reclamación contra el Registrador interino de 
la propiedad que fué en esta ciudad, D. Luis Rubio y Sibello, 
que ejerció el cargo desde 30 de Marzo de 1896 á 31 de igual 
mes en el presente año, para que en el térmiuo de un mes, 
contado desde el día siguiente al de la inserción del presente* 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado y 
Secretaría de gobierno; prevenidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio á que haya lugar; pues así lo he acordado 
por proveído de este día dictado en el expediente que en el 
mismo se sigue á instancias del referido para la devolución 
de la fianza que tiene prestada.

Cádiz 31 de Mayo de 1898.=Rafael Bethencourt.= Adolfo 
Ríos. J—3409

CALATAYUD
El Sr. Juez de instrucción de Oalatayud y su partido, por 

providencia de hoy, dictada en el sumario pendiente en este 
Juzgado contra Santos García Tierra, vecino de Tierga, sobre 
hurto de reses la noche del 2 al 3 de Mayo último á José Gil 
y Raimundo Gil, ha mandado sea citado, como por la presen
te se cita, á Manuel Martínez Sánchez, vecino del expresado 
pueblo, cuyo actual dom icilio se ignora, para que en término 
de ocho días, á contar desde la publicación de esta cédula en 
la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, com 
parezca en este Juzgado ó manifieste las señas de suactua. 1 
paradero, con el fin de prestar declaración en el indicado su
mario; bajo apercibimiento de que si no lo  verifica le parará 
el perjuicio que hubiere lug;T.en derecho,

Calatayud 2 de Junio de 1898.=E1 Escribano, Roque Ro
mero. J—3441

CARAVACA
D. Eduardo Chalud y  Sola, Juez de instrucción de esta 

ciudad y partido.
Por la presente se cita, llama y  emplaza á los procesados 

Manuel Gil y Juan Antonio Torres Jiménez, y á los testigos 
Francisco Coutreras Cortés, Juan Ramón Torres Gil, Juan 
José Torres, Manuel Turres Gil, Miguel Gil Fern ndez, José 
María Torres Jjménez y Santiago Cortés, todos castellanos 
nuevos, cuyas demás circunstancias se ignoran, como igual
m en te  su  actual paradero, para que dentro de los diez díaz 
siguientes al.de. la publicación de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan 
ante este Juzgado los dos primeros á responder á los cargos 
que les resultan en la causa que contra los mismos y otro me 
hallo instruyendo sobre disparo de arma de fuego y lesiones, 
y para recibirles la oportuna declaración á los dem 's; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se procederá contra los 
mismos á lo, que hubiere Jugar.

Dada en Caravaca á 27 de Mayo de 1898 .= Eduardo Cha
lud y  Solan=De, su orden, Ignacio Bolt. J—3410

CARTAGENA
D. Mariano Luján y Tejadja, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza á Juan Or- 

tiz Gareía, de veintiséis años de edad* casado, minero, natu
ral de La Unión, vecino del Llano del Beal, para que en el 
término de diez días, contados desde la publicación de este 
edicto, comparezca ante este Juzgndo con el fin de practicar 
una diligencia en causa que se instruye en este dicho Juzga
do sobre estafa al vecino de esta ciudad D. Emilio Gil y 
Casas.

Dado en Cartagena á 28 de Mayo de 1898.=M ariano Lu- 
iá n .= P o r  su mandado, Francisco Bautista y Soriano.
J J—3411

,D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción de esta 
ciudad  y  su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al dueño

de un lingote de hierro colado, de unos 20 kilos de peso, que 
fué hurtado del 15 al 17 de Abril último en el muelle de A l
fonso XII de esta ciudad por los individuos Manuel Verzuela 
Calle, Joaquín Hernández Martín, alias Panzón, y Pascual 
Pérez Martínez, alias Pascual Bailón, para que en el término 
de diez días comparezca ante este Juzgado á prestar declara
ción y ofrecerle la causa, cuyo término se empezará á contar 
desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia. \

Dado en Gartagena á 31 de Mayo de 1898.=M ariano Lu- 
iá n .= P or  su mandado, Francisco Bautista y  Soriano.
J J — 3412

CIUDAD REAL

D. Daniel Barragán, Juez interino de instrucción de Ciu
dad Real.

Cita y llama á Pedro García Rutía, llamado también Pe
dro Tomás de los Santos, de unos treinta años de edad, cu 
yas demás circunstancias se ignoran, así como su actual pa
radero, para que dentro del término de quince días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que se instruye sobre robo de varias ca 
ballerías asnales en la madrugada del 21 de Mayo últim o de 
la pertenencia de Toribio Fernandez y Calixto Piedrabuena, 
vecinos de Villar del Pozo; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo en el plazo referido será declarado rebelde y le p a 
rará el perjuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo encargo á todas las Autoridades de la 
Nación, sus agentes y demás funcionarios de la policía ju d i
cial procedan á la busca y detención de referido sujeto, y caso 
de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado con las 
seguridades convenientes.

Dado en Ciudad Real á 13 de Junio de 1898.=Daniel Ba
rragán. =  El Secretario de instrucción, Agustín Díaz.

8 J 3747

DOLORES

D. Joaquín Sagaseta de Ilurdoz, Juez de primera instan
cia de este partido.

Hago saber que en la demanda ordinaria de mayor cuan
tía interpuesta por el Procurador D. Evaristo Más Larrosa, 
en nombre de D Alfonso Fontes y Esteve, como apoderado 
de la Sociedad anónima Eograis, Agencies, Ancienne, Asmi- 
son, Jailles, estab*ecida en Valencia, contra D. Pedro y Doña 
Carmen Capdepón Martínez y Doña María Caridad y Doña 
Carmen Capdepón Pérez, como herederos de Doña María Mar
tínez Girona, sobre pago de siete mil quinientas pesetas, in
tereses legales vencidos y los legales de éstos desde la inter
posición de la demanda, y por providencia del día de hoy se 
ha mandado se haga un segundo llamamiento á los deman
dados, por edictos, que se fijarán en este Juvgado, en el Bole- 
t n oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  p ra que 
en la mitad del término de nueve días que antes se les em
plazó, comparezcan en los autos, personándose en forma.

En su virtud, llamo á los referidos demandados D. Pedro 
y Doña Carmen Capdepón Martínez y Doña María Caridad y  
Doña Carmen Capdepón Pérez, como herederos de Doñ* Ma
ría Martínez Girona, cuyo paradero se ignora, por medio del 
presente edicto, para que dentro del término fijado en el mis
mo comparezcan en los autos, personándose en forma; bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio que haya lugar si no 
lo verifican.

Dada en Dolores á 23 de Junio de 1898.=Joaquín Sagase
ta de Ilurdoz.=P or su mandado, Cayetano Más. X —2488

FUENTE DE CANTOS

D. Manuel Carrascal y Gordillo, Licenciado en Derecho,. 
Juez m unicipal de esta villa en funciones de Juez de instruc
ción del partido por vacante del Juzgado.

Hago saber que en este Juzgado se sigue causa por usar 
nombre supuesto contra Francisco Romero Silva, que se hace 
llamar Antonio González Silva, vecino de Don Benito, á cuyo 
sujeto le fueron ocupadas al ser detenido las caballerías que 
al final se reseñan.

En dicho sumario y providencia de este día he acordado 
la publicación de la presente, á fin de que por virtud de la 
misma se requiera á los que se crean con derecho á los se
movientes citados ó alguno de ellos, para que dentro del tér
mino de veinte días, contados desde la publicación del pre
sente en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boleti
nes oficiales de las provincias de Sevilla, Córdoba, Ciudad 
Real, Caceres, Huelva y Badajoz, comparezcan en forma le
gal ante este Juzgado á acreditar Ja preexistencia del ó los 
semovientes que le pertenezcan.

Y  á los efectos acordados, se publica la presente en Fuen
te de Cantos á 28 de Mayo de 1898.=—Manuel Carrascal y 
G ordillo. =E1. Secretario, Manuel Martín.

Señas de las caballerías.

Una jaca pelitonta, de tres á cuatro años, más de la mar
ca, con una matadura en la cruz.

Un mulo cerrado, mohíno, menos de marca, y  con lunares 
blancos en los costillares.

Estos dos semovientes se encontraron por la Guardia m u
nicipal abandonados en este término, y  los siguientes fueron 
ocupados al procesado.

Un potro como de un año, pelo negro, chato, menos de 
marca, desherrado.

Un mulo de tres años, rayano, pelo negro tirando á cas
taño oscuro.

Una jumenta, castaña oscura, de seis años, alzada re
gular. J— 3416

D. Manuel Carrascal y Gordillo, Licenciado en la F acu l
tad de Derecho, Juez municipal de esta villa, en funciones 
del de instrucción del partido por , hallarse vacante este Juz
gado.

Hago saber que en este Juzgado se sigue cansa por usar 
nombre supuesto contra José Lobato Silva, conocido por José 
Hernández González, vecino de Badajoz, á cuyo sujeto le fue
ron ocupadas al ser detenido las caballerías que al final se 
reseñan.

En dicho sumario, y por providencia de este día, he acor
dado la publicación de la presente, á fin de que, por virtud 
de la misma, se requiera á los que se crean con derecho á los 
semovientes citados ó á alguno.de ellos, para que dentro del 
término de veinte días, contados desde la publicación del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las pro
vincias de Sevilla, Córdoba. Ciudad Real, Cáceres, Huelva y  
Badajoz, comparezcan en forma legal ante este Juzgado á 
acreditar la preexistencia del ó los semovientes que les per
tenezcan. #

Y á los efectos acordados, se publica la presente en Fuente
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de Cantos á 28 de Mayo de 1898.=Manuel Carrascal y Gordi- 
llo .= E l Secretario, Manuel Martín.

Señas de las caballerías.
Una jumenta de seis años, pelo castaño oscuro, de alzada 

regular.
Una jaca cerrada, pelo castaño, alzada rayana, con hierro 

en la maza derecha, almiñada del pie izquierdo.
J—3417

g a n d ía

Por virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins- 
tracción del partido en el sumario que se sigue en este Juz
gado y mi Escribanía sobre estafa contra Martín Martí y 
otros, se cita por medio de la presente á D. Juan Galán, so
cio de la Compañía Agrícola de Madrid, para que dentro de 
diez días, contados desde la publicación de esta cédula en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Valencia, 
comparezca en este Juzgado para declarar en dicho sumario; 
apercibiéndole con que si no comparece ni alega justa causa 
que se lo impida, le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Gandía 25 de Mayo de 1898.—El actuario, Licenciado José 
Salvá. i  J—8418

GÉRGAL
D. Francisco Esteban García, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Juan Matru- 

gana Siles, natural de Uleila del Campo, vecino de Abla, ca
sado, Agente ejecutivo, de cincuenta y cuatro años de edad, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de diez 
días, á contar desde el siguiente al de la inserción de ésta en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en este Juzgado á prestar inquisitiva en la causa que 
se le sigue sobre disparo y lesiones; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca, captura 
y conducción en su caso á disposición de este referido Juzga
do del D Juan Maturana Siles.

Dada en Gérgal á 30 de Mayo de 1898.=Franci$co Este
ban.—Por su mandado, José María Rodríguez. J—3419

GERONA
D. Vicente María Castellvi, Juez de instrucción de la ciu

dad de Gerona y su partido.
Por la presente, y en méritos de causa sobre contrabando 

que instruyo, se cita, llama y emplaza á los hermanos Jaime 
y Andrés Hayeman, de nacionalidad belga, cuyo domicilio 
se ignora, siendo de color rubio ambos, uno bajo y otro alto, 
vistiendo éste un impermeable claro, de largo hasta los pies, 
siendo la edad aproximada del más bajo sobre diez y seis 
años, y veinte la del más alto, para que comparezcan en este 
Juzgado dentro de octavo día, que empezará á contarse desde 
el siguiente al de la última publicación, para recibirles de
claración en méritos de dicha causa; apercibidos que de no 
comparecer se les decía- ará rebeldes.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, y man
do á los agentes de policía judicial procedan á la busca, cap
tura y detención de dichos sujetos, y caso de ser habidos 
conducirlos á las cárceles de este partido, con las segurida
des debidas.

Dada en Gerona á 8 de Junio de 1898.—Vicente María 
Castellvi.=Por mandado de S. S., Carlos Crehuet.

J—-3806

Por el presente, que se expide en méritos de la ejecutoria 
dimanante de la causa seguida en este Juzgado sobre robo 
contra Juan Verdaguer Picó, alias Xech, y en virtud de lo dis
puesto por el Sr. Juez de instrucción del partido, se cita y 
llama á José Roura, empleado que fué de la Compañía de fe
rrocarriles de San Felíu de Guixols á esta ciudad, hoy de ig
norado paradero, para que comparezca á este Juzgado dentro 
del término de diez días, á contar desde el siguiente al de la 
publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para la 
práctica de una diligencia en méritos de la expresada ejecu
toria; apercibiéndole que de no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Gerona á 27 de Mayo de 1898.—Francisco Villa
nueva. J—3442

GRANADA—CAMPILLO
D. Reynaldo Esponera Gombau, Juez de instrucción del 

distrito del Campillo de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Antonio Sánchez Puertas, vecino de la Puebla de 
Don Fadrique, cuyas circunstancias y actual domicilio se 
ignoran, p»ra que dentro del término de diez días, á contar 
desde la  inserbión de la presente en la G a c e t a  de  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración inquisiti
va en la causa que se le sigue sobre contrabando de tabaco y 
á responder al mismo tiempo de los cargos que en ella le re
sultan; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Asimismo, por medio de la presente, y en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y en su representación la 
Reina Regente, exhorto y requiero, y de mi parte pido y en
cargo, á todos los Sres. Jueces y agentes de la policía judi
cial, procuren por todos los medios que estén á su alcáncela 
busca y presentación en este Juzgado dél referido proce
sado.

Dada en Granada á 28 de Mayo de 1898.==Reynaldo Espo*- 
nera.=Por mandado de S. S., Diego Artacho. J—3443

D. Reynaldo Esponera y Gombau, Juez de instrucción del 
distrito del Campillo de esta capital.

Por la presente* requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Tomás Tejeda y Antonio Tejeda Gómez, vecinos que fueron 
de Oapileira, cuyas circunstancias y paradero actual se ig
noran, á fin de que dentro del término de veinte días, á con
tar desdé la publicación de este llamamiento en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado, sito en la plaza 
Nueva, núm. 20, á responder de los cargos que les resultan 
en la causa que se les sigue sobre contrabando; bajo apercibi
miento de que si no lo verifican seguirá el proceso en rebel
día de los mismos, parándoles el perjuicio á que haya lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares é individuos de policía judicial se 
sirvan proceder á la busca y captura de los dichos procesa

dos, ingresándolos en la cárcel de esta ciudad, á mí disposi
ción.

Dada en Granada á 31 de Mayo de 1898. = R ey  nal do Es- 
ponera.=Por mandado de S. S., Félix Rodríguez.

J—3444
GUERNICA

D. José Sabas Izaguirre é Irure, Juez de primera instan
cia de la villa de Guernica y su partido.

Por el presente segundo edicto hago saber que por el Pro- 
curador D. Juan Manuel de Musatadi, en nombre de D. Au- 
reliano de Urquidi y Leguerica-beaseoa, vecino de Elancho- 
ve, se ha promovido expediente solicitando se declare á éste 
y su hermana Doña Casimira herederos ab intestuto de su so
brina Doña Anastasia de Tremoya y Urquidi, natural y ve
cina que fué de dicha villa de Elanchove, que falleció en la 
misma anteiglesia el día 5 de Abril último sin ascendientes 
ni descendientes y sin que conste haya hecho disposición 
testamentaria, y en providencia de esta fecha se ha acordado 
publicar los edictos que previene el art. 987 de la ley de En
juiciamiento civil, llamando á los que se crean con igual ó 
mejor derecho que los solicitantes, para que dentro del térmi
no de veinte días comparezcan á deducirlo en este Juzgado; 
si así lo hacen se les oirá y administrará justicia, y de lo 
contrario les parará el perjuicio consiguiente; debiendo ha
cer presente que Doña Jacinta de Aransolo Calle y Alegría, 
D. Trinidad de Muriátegui y Alegría, Doña María Jesús de 
Alegría y Gorostiaga y Doña María Manuela de Ansoátegui 
y Alegría, vecinos de Elanchove, se han presentado también 
como parientes en quinto grado con la finada.

Dado en Guernica á 23 de Junio de 1898.=J. Sabas Izagui- 
rre.=Ante mí, Saturnino de Ecénarro. X —2487

LERMA
D. Antonino García Gutiérrez, Juez de instrucción de esta 

villa de Lerma y su partido.
Por el presente edicto se cita y emplaza en forma legal á 

Modesto Ruiz Ordóñez, de sesenta y tres años, casado, guar
da de ganado, vecino de Olmillos de Ñuño, en este partido 
judicial, y en la actualidad de paradero ignorado, para que 
dentro del término de cinco días, á contar desde la inserción 
del presente en los periódicos oficiales, comparezca ante el 
Juez municipal de Olmillos de Ñuño, con objeto de proceder 
á la celebración del correspondiente juicio de faltas de que 
se ha mandado conocer en la causa que se le ha seguido so
bre atentado.

Dado en Lerma á 31 de Mayo de 1898.== Antonino García 
Gutiérrez.=Por su mandado, Miguel Bravo Revilla.

J—3445
LINARES

D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en el BGeltín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , al procesado Francisco Cayetano Muñoz Sangadén, na 
tural y vecino de Bailén, domiciliado en la calle de las Ba- 

; rrancas, núm. 6, jornalero, de veintitrés años de edad, hijo 
| de Sebastián y de Ana, cuyas señas personales son: pelo ne- 
| gro, cejas al pelo, color moreno, ojos melados, barba pobla- 
i da y afeitada; viste al estilo de los de su clase en el país, para 

que comparezca en este Juzgado para ser emplazado en causa 
que contra él se sigue sobre disparo de arma de fuego; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho individuo, y habido que 
sea lo pongan á disposición de este Juzgado, con las seguri
dades c o l  venientes.

Dada en Linares á 8 de Junio de 1898.=Lorenzo Cuadri- 
llero.=Por su mandado, Manuel Martín. J—3755

D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez de instrucción de este 
! partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Diego Sánchez 
Ballesta, alias Malato, de treinta y dos años de edad, hijo de 
Diego é Isabel, casado, natural de Santa María de Nieva y 
vecino de Huércal Overa, para que dentro del término de diez 

| días se presente en la cárcel de esta ciudad á cumplir la con- 
j dena que le ha sido impuesta en causa por hurto; apercibido 
; que de no verificarlo será declarado rebelde.

T  al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción de dicho individuo á la citada cárcel de esta 
ciudad.

Dada en Linares á 30 de Mayo de 1898.=Lorenzo Cuadri
llero.=Por mandado de S. S., Isidoro Tur. J—3421

MADRID—CONGRESO
D. José Aguilera Meléndez, Presidente de Sala de audien

cia territorial de fuera de esta Corte y actualmente Juez de 
primera instancia del distrito del Congreso de la misma.

Hago saber que1 en dicho Juzgado de mi cargo y Escriba
nía del que refrenda pende un incidente á instancia del Pro
curador D. Julián Muñoz, en nombre de D. Valentín Valdo- 
vinos Calleja, D. José Esteban Valdovinos, Doña María J ose- 
fa Calleja Valdorinos, Doña Josefa Redondo Calleja, Doña 
Cipriana de Torres Calleja, Doña Tomasa Calleja Benito, Don 
Santos de Torres Calleja, D. Celedonio Esteban Valdovinos, 
Doña Luisa Verger Redondo, Doña Angela Calleja Valdovi
nos, Doña Victoria Guijón y Redondo y D. Angel de Torres 
Calleja, sobre que se les declare pobres para litigar con Don 
Santiago Nicolás García, D. Juan José Izquierdo, en concepto 
de esposos y representantes legales respectivamente de Doña 
María Mapo Calleja y Doña Ceferina Cuadrado, con Doña 
Marcelina Martínez Muñoz, D. Nicolás García Martín, Doña 
Gregoria Muñoz, Doña Teresa y D. Tomás Sant* maría, Don 
Carlos Calleja Benito, D. José García González, D. Manuel 
G- González, Doña Justa Cucalón, D. Eduardo Avilés, Doña 
Baldomera, D. Julián, Doña María y D. Luciano Calleja, Don 
Esteban Avila García, Doña Trinidad Quiroga, Doña Estéfa- 
na y Doña Matilde Calleja, D. Pedro Esteban Calleja, como 
representante de Doña Carmen Redondo, Doña María Veoges, 
D. Atanasio Sanz Calleja, D. Joaquín y D. Félix Botlar y Al- 
cobendas, D. Julio López, D. José Manuel Esteban Valdovi- 
cos, D. Antonio Moreno, Doña Ramona Calleja Fuentes y 
D. José Muñoz Gamo, en autos incidentales de la test-amenta
ría de D. Antonio Calleja y Doña Ana Muñoz, en cuyo inciden
te he acordado se confiera traslado á estos últimos, cuyos ac
tuales domicilios se ignora,, de la demanda de pobreza for
mulada, para que dentro del preciso término de nueve días 
comparezcan á contestarla; bajo apercibimiento de que si no

lo verifican se sustanciara la misma sólo con audiencia del 
Sr. Abogado del Estado, en representación de la Hacienda 
pública.

Y á fin de que sirva de emplazamiento en forma á dicho# 
demandados, se expide el presente para su inserción en los 
periódicos oficiales G a c e t a , Boletín y  Diario oficial de Avisos 
de Madrid, á 24 de Mayo de 18D8.==JoÁé Aguilera Meléndez.=  
El Escribano, Andrés Ortiz. 233—P

MADRID—INCLUSA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan^ 

cías del distrito de la Inclusa de esta capital, dictada, en el 
expediente promovido por IX Ramón del Cuiúo y Noval, Don 
Rafael y Doña María de los Dolores Alvarez j  Sereix,. sobre 
que se les declare herederos ab intestato de su esposa y her
mana respective Doña María del Carmen Alvarez y Sereix, 
natural de Cádiz, de treinta y siete años y ocho meses de 
edad, hija de D>. Manuel y de Doña María de la Aurora,- que 
falleció en su domicilio de- esta Carte, calle de las Huertas, 
número 9, segundo, el día 4 de Marzo último, se anuncia la 
muerte sin testar de la referida Doña María del Carmen A l
varez y Sereix, haciéndose constar que los que reclaman la 
herencia son su esposo y hermanos mencionados-;: y se lhvma 
por el presente á los que se crean con igual ó mejor derecho 
para que comparezcan en el Juzgado á reclamarlo’ dentro de 
treinta días.

Madrid 25 de Junio de 1898.=V.® B..®=Luis R'oérígu e£ 
Llera.=E1 Escribano, Victoriano Moreno. X —3'491

MADRIDEJOS
D. José Margaride y Rodríguez, Juez de h&struciónde esta 

villa y su partido.
Por 1a. presente requisitoria que se inserta en la G a c e ta  

d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, ruego y encar
go á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y 
agentes de la policía judicial, procedan á 1a. busca y rescate 
de una burra rucia clara, de seis años, y seis y media á siete 
cuartas de alzada, preñada de nueve á diez meses, y depila
ciones en la cuartilla de la mano derecha y algo de cojera en 
la misma; la cual fué robada en la noche del 20 al 21 del ac
tual al vecino de esta villa Isaac González Puebl s, d!e su 
casa, y caso de ser habida, la pondrán á mi díspos ción con 
las personas en cuya poder se encuentre, si no acreditan su 
legítima adquisición; pues así lo tengo acordado- en el suma
rio que se instruye con tal motivo.

Al mismo tiempo se cita, llama y emplaza, por término de 
diez días, á la persona en cuyo poder se encuentre dicha bu
rra, para que la presente; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Dada en Madride¡os á 28 de Mayo de 1898.—José Margari
de y Rodríguez.=Por mandado de S. S., Antonio Ariza,

J—3422
MÁLAGA-MERCED

D. Francisco Gallego Blanco, Juez de instrucción del dis
trito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ra
fael Ruiz Gutiérrez, de esta naturaleza y vecindad, de unos 
treinta años de edad, habitante en el partido de los Verdia
les, casaron de nuís, cuyas demas circunstancias, señas per
sonales y actual paradero se ignoran, para que en el término 
de quince días, contados desde la inserción de este edicto en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en esta cárcel á disposición de este Juzgado para res
ponder á los cargos que le resultan en el sumario que se le si
gue sobre lesiones á Isabel Ruiz Benítez; apercibido que de no 
presentarse será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lug; r con arreglo á la ley.

Al propio tiempo exhorto á las Autoridades y requiero á 
los agentes de policía judicial para que con el mayor celo y 
actividad procedan á la busca, captura y conducción á esta 
cárcel de dicho procesado, dejándolo en ella á mi disposición 
si es hallado.

Dada en la ciudad de Málaga á 4 de Junio de 1898 =Fran- 
cisco Gallego.=E1 actuario, Diego Alegre. J—3562

MONTEFRlO
D. Federico de Lapuente y Trujillo, Juez de instrucción de 

este partido,
Por la presente requisitoria se llama á una mujer de las 

señas que al final se expresan, que estando recogida en la 
casa de Juan Avilés Rubio, vecino de esta villa, la noche del 
30 de Mayo último, al salir el dueño de la casa, como á las 
tres de la madrugada de ayer al campo, sorprendió á su es
posa María Teresa Mantas, á la que amenazó con una pisto
la después de atarle las manos y darle varios golpes, exi
giéndole el dinero que tuviese, para que dentro del término 
de veinte días, á contar desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca ante este Juzgado á responder de los cargos que contra 
la misma resultan en la causa que por los hechos referidos; 
se instruye; bajo apercibimiento de que en otro caso será de
clarada rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar coau 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo, en nombre de S. M. elí 
Rey (Q* D. G.), á todas las Autoridades y agentes de policía 
judicial, ordenen y practiquen cuantas diligencias sean nece
sarias para la busca y captura de dicha mujer; pues asá’ lo 
tengo acordado en expresada causa.

Dada en Montefrío á 1.° de Junio de 1898.=Federico> La« 
puente.=Por mandado de S. S., Martín Santaella.

Señas.

Una mujer dé estatura y carnés regulares, y cuyas de> 
más señas no constan; que viste enaguas oscuras, refajo y? 
delantal encarnados, mantón negro, pañuelo- blanco con piim» 
tas encarnadas, en la cabeza, y botos nesgaos usados.

J—3451
OLIVENZA

©. Félix Carrasco y Lopes, Juez, de instrucción de esta, 
ciudad.

Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á la bus
ca, recogida y remisión á este Juzgado del semoviente croe al 
final se expresará, que en la madrugada del 17 del 'actual 
desapareció de la feria que se celebra en la villa de Alconehel, 
así como á la detención de las personas en cuyo poder se en
contraren si no justifican en debida forma su procedencia; 
pues así lo tengo mandada en el sumario que con tal motiva 
se instruye.

Dada en Olivenza á 29 de Mayo de 1898.=Félix Carrasco 
y López.=De su orden, Domingo Pasa,
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Señas del removiente.

Una muía de pelo '¿astañe os’curo, de #cho años do edad, 
de siete cuartas de alzíada. J*—3452

FLASENCIA
D. Eugenio Etftévez Bustillo, Ju/z de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria ruego y  encargo á todas las 

Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca, captura y remisión, con 
1; s seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, 
de las procesadas Miguela Fernández Silva, vecina de Bada
joz, soltera, de diez y ocho años de edad, gitana, y Joaquina 
Vargas Beyes, conocida por Josefa, vecina de Guijo de Coria, 
viuda, de cincuenta y nueve años de edad y gitana.

Asimismo se cita y llama á dichas dos procesadas para 
que ecmparezcan ante este Juzgado dentro del término de 
diez dias, á contar desde la in-erción de esta requisitoria en 
la G a c e t a , d e  M a d r i d ; apercibidas que de no realizarlo las 
parará el perjuicio que hubiere lugar; todo lo que tengo acor
dado en el expediente de prisión de la causa seguida contra 
las mismas en este Juzgado por hurto de alpargatas.

Bada en Plasencia á 1.° de Junio de 1898.== Eugenio E. 
B ustillo.=fíl Escribano, por habilitación, Vicente Gómez

J—3451
SEVILLA—MAGDALENA,

D. Francisco Fernández Vior., Juez de instrucción del dis* 
trito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se c t llama y emplaza á la 
procesada Antonia Palacios L iq e s n domicilio, nntural de 
Bujalance, soltera, su casa, d ie  t tres años de edad, hija 
de Francisco y de María Josef s «tracción y condenada 
por expendición de moneda falsa a tres aiu s y siete meses, 
sus señas personales son: estatura regular, morena, delgada, 
pelo castaño, ojos pardos y sin seña alguna particular, para 
que dentro del término de quince días, contados desde la pu
blicación de la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en los estrados del Juzgado, 
plaza de la Contratación, núin. 8, para la práctica de cierta 
diligencia judicial.

A Ja vez, en nombre de S. M. la Reina Regente del Rei
no (Q D. G.), requiero á todas las Autoridades de la Nación 
que tengan conocimiento del paradero de la referida la ha
gan comparecer al fin antes indicado.

Dada en Sevilla á 7 de Junio de 1898.=Francisco Fernán
dez V ior.=E l actuario, Ildefonso Valdivia. J—3632

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de primera instancia 

del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Hago saber que en este mi Juzgado y Escribanía del au

torizante se ha promovido por D. Francisco, D Luis y Don 
Pedro Cabello y Francés el juicio universal á que se refiere el 
título 11, libro 2.° de la vigente ley de Enjuiciamiento civil; 
y  en él he acordado llamar por edictos á los que se crea con 
derecho á los bienes de la herencia de Doña Faustina Fran
cés y Preciado, para que comparezcan ante este Juzgado á de
ducirlo en el término de dos meses, á contar desde su publi
cación en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Es de advertir que la testadora era natural de Tarazona, 
provincia de Zaragoza; que otorgó testamento en el día 10 de 
Julio de 1882, por el cual instituyó heredero universal á su 
esposo D. Pablo Pont y Gaga, pero sí no había consumido y 
gastado al ocurrir su fallecimiento todos los bienes hereda
dos, de los que quedasen nombraba la Doña Faustina Fran
cés Preciado en sus herederos, con libre disposición y domi
nio, á sus habientes derecho.

Se hace constar igualmente que este es el segundo llama
miento, y que durante el primero no han comparecido más 
personas á reclamar los bienes que los que han promovido el 
juicio, que son, como se ha dicho, D. Francisco, D. Luis y 
D. Pedro Cabello y Francés, parientes en tercer grado con la 
testadora Doña Faustina Francés, y con la calidad de sus más 
próximos parientes.

Dado en Zaragoza á 20 de Junio de 1898.=Jenaro Ba- 
rrón.=Ante mí, Angel Barón. X —2489

Juzgados m unicipales.
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici- 
spal del distr to del Hospicio de esta Corte, se cita á Gregorio 
Antolínde los Ríos, de cuarenta y dos años, casado, jornale

ro , que dijo vivir en la calle deLZarzal, núm. 10, y hoy de ig
norado paradero, para que el día 4 del próximo mes de Julio, 
y  ¿hora de las ocho y media de la mañana, comparezca sn la 
#ala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de Hortaleza, 
número 5, principal, á la celebración de juicio de faltas, por 
^escándalo, á cuyo acto asistirá con los medios de prueba de 
que intenten valerse; en la inteligencia que de no verificarlo 
líe parará el perjuicio á pue haya lugar.

Madrid 23 ..de Junio de 1898.= El Secretario, José Ba- 
Hests.r . J—4003

NOTICIAS OFICIALES

Sucursal del Banco de España 
en San Sebastián.

Habiéndose extraviado al resguardo de depósito transmi
sible, n&m. 12.712, de pesetas nominales 6.000, en un título 
del 4 por 100 exterior, expedido por esta sucursal el 23 de No
viembre de 1896 á favor de Deña Eulalia Gómez y Arregui, se 
anuncia al público por tercera y  última vez, para que el que se 
«crea con derecho á reclamar io verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde el 31 de Mayo próximo pasado, fecha 
en que se publicó el primer anuncio en la G a c e t a  de M ad rid  
y Boletín oficial de la provincia, según determinan los artícu
los 9.° y  322 del reglamento; advirtiendo que, transcurrido 
dicho plazo sin reclamación alguna de tercero, se expedirá 
el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando 
el primitivo y quedando el Banco exento de toda responsabi
lidad.

San Sebastián 23 de Junio de 1898. El Oficial Secretario, 
Antonio María Echeverría. X —2490

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Ayer no hubo parte de lluvia».

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial  del dia 27 de Junio de 1898, 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
^O N D O » PÚBLICOS = = = = = = = = = = = = =

; Oí»’25, Di* i 7:

al I*®»1
Btrló F, é® 53.000 paaet&J nomÜMilwt. - »• • • ^ ^ 0  48*20-75-3-80-10-50
i dan s , c« 15 roe bu w .,... . . . . . . . . .  *8*20 >815-40-35-80-2̂ 25
l ir a  B'j da 12.500 Id. !d.     48‘20 *8‘^-3-?-25•
Id®» O» da ».00fi t i  Id • 5840 5 í̂25-,í-('-60-<í®-
■ '%m B, de 2,500 Id.Id.. ------  ' m a'0-54‘íí5-2Q
m m  A , de 500 Id. M  ...................  -  54490 5b*40-25-50
Mam G y E, ¿a 100 y m  id. id. • •     -  53*75 54 «/o
in dlftaroaíM aarfag ....... . . . . . . . . . . . .  54445 5 5
4  p u s *   ________    ; 41 0¡0 4̂ 50. ’ 5-W-85-“<r-75

fin cor. flr. 
aambio m. 47625 

4 W -4 7  0/0 
47]0-05-4 i o/O 

finpróx fir.
«¡I *© Cambio m. 47 0/0

Sarta F »de 2u m  ^aflatas aaminaíaa. . . .  * 65‘ ; 0 59" <5-5' -^f-80-75-70
:5«>‘6S

Wim E, 12 000 Id. !d .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  60‘50 '59*25- 50-75
Ü ia D , daC,OftOM.id. 60‘5J ^9* 0-75
Idam C, <ie i.UM M. T«L .............. ............ 61 0/0 59’8 • 8'-*5
Ida» B, de 2.000 Id. Id   . . . . . . . . . .  01450 0° G/0-59*»í-30-75
Idam A, de 1,000 id. Id. ' ^ ‘50 61 0/CM50‘*0-59*90
m m  0 y &, do ICO y «OCtt.HL  ................ &  <W
Su diferentes seri@a. 6>‘95 PO-gC

69*50-6) 0/9
fartida® de 5C.000pe®ettt8''a©íRfii*ia». • . -
Idam do 100.000 U.'A...............  . .  ^  578 85-75
k p l *7.0. 50 ° / °  *

Steeidlst *»« ia©© «isawsirtSfflafoltt.
S«ria B* d© 25.000 pesetas ueminálefl. 59‘ iO 59 0/0-59*20*15
Idem D, da 12.-«R4)0 id. Id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  S9 0/0
Idem C, da 5.000Id .id    J 59*20
Serie B, da 2 &OO id. Id.     b9‘25 ñ9m -80
Idam A, de £00 id. M. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ■ 00‘ ! 0 01 ‘ áí-'-10
Hadiferentíc» seríes         59‘13 5^*20^0*20

ObliffatíloLeiK -s«i Tasoro al portador can i»- 
teréa de 8 por 100 

Seria A, » I s d . . . . . . . . .  101‘30 101 *2&.
¡Serie B, nnm&roe I ai tO.^6.   IOí‘20 I^i^5

QbUgac4©G«e -da! Taaoro, de f>00 paíaetas, sí?- 
la raata Adnanaa, 5 por 100 anual, 

amortizablea ®n oclio años níímB- f .606.000 ° / °
Idam üast» la.000 pesetas nominales... .  . 78*35 77 0/0
BU1 ala» Mpowcarios de Cnbada 18 8 6 ...... 55 0/0 55T>0-53 C/0
[d©m hasta 10.000 pesetas nominales. . . . . .  55105 55 0/0
Billetes hipotecarios-de Cuba d® 18S0. . . . .  45<5°  45*40-50-15-45 0/0

;44‘9>89
ídem hasta ]0.000 pesetas nom inales.. . . . .  45*60 45‘55-áC-'¿5-45 0/0

44*90
Obligaciones de Filipina» al 6 por 1 0 0 ... .  58*50  ̂ 54 0/0^ ^
Idem hasta íü.000 pesetas nominales. . . . .  53*50 51 0; 0-54*25

(®«eec3o SS'15]jf®í8®©É3i3!rS«» á©
C»dulas hipotecaríais al 5 por lOU -  171.500 105 0 0 105 0/0
Cédula® hipctecarias al 4 por 100.— 64.000- 99*15 »

Acciones del Banco-de España ...............  342 0/0' 8420/0-841 Q/0■
Idem Id. Id.—Cantidades pequeñas. . . . . . .  242 0/6 848 0 0-841-^/0
íiem d© la Compañía arrendataria de Ta- 

bacos.—Acciones ai portador... ♦ .o . . . . . .  200 0/0 1189 0
Idem id Id.—Cantidades pequeñas................... * 19̂  0/0

Bolsas extranjeras.

Parít 25 de Junio de 1898,

S Deuda perpetua al 4 por 10© exterior.» * & *
Idem-Id. Id. interior. o. á »
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C am bios oficia les sobre p lazas extranjeras.
Lcpdres, á la vista, libra esterlina, 46‘21,
Futís, a ia vista, benetLcio, 84?t0-88*0p.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .  

Observaciones meteorológicas  dcl día 27 de Junio de 1898,.

t e m p e r a t u r a
ALTURA y humedad.’ ̂ q\ aire.

del ---------------------------- -
hardaetr* — -----  DIRBCCIO’M

B@HAS rnducida
he® y en = . yelaee-deviente. del oíale .

9-mm. Húmeda- milímetros g«ee. sidG(i

6 mañana.*. 795 26 188 9*5 NE. . . .  Brisa... Despejad».
9 m añan a.... 7 6 33 18*8 11*8 N O .... Mera... Gaai desp.’*

12 M  día, . . .  706*43 21*4 12‘4 N O .... Idem ... Idem.
8 de la tarde . W 68 24*0 13 6 N. B.* lig:» Idem.
6 de la tarde. 70571 21*7 22*8 N  Idem ... Nuboso.
i  de la moche, 70S‘$ l 17*1 10*8 N   Idem ... Despejad®.

Temperatura máxima'del air© á ia*nombra  ..........................   26*2
Idem saímaa& .............................................................       9*5

D iferen cia ... . . . . . . .   .......................................    16*7
Temperatura máxima ai Bol,A das m etros  de la tierra ..»  82'5
Idem id dontroM© una asiera áe crietal   61*2

Diísrancis ...........................................         281
Temperatura máxima Adieto ^tscnbierto juntoá-latierra

vegetal á la b o ra b le .... .................................    42*7
Idem mínima, íd ... ..    ..................   5*2

D i f e r e n c i a . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8 ,*5
V eleidad del viento en las dltima» veinticuatro horas

(kilómetros?...........................................................        312
©scilacléabarcmétrisa, d.(milímetros; ................    2*9

Altura id. con respecte 4 la-media anual, á las-nueve ho
ras dala ñocha.  .............. .......................................... *..

Lluvia an las últioaas veinticuatro ■ horas'(milímetros)..-. *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
 sobre el estado atm osférico en  varios puntos de la 
Península á las nueve de la mañana, y en Francia 
é Italia a las siete, el dia 27 de Junio de 1898 .

Altura lampe- 0 ireei.
barométrica r atura • ista-liv'á §° en cién ^

y ai nivel grados del- deieieL,. \ mu
del mar en eoutesi- Tiente,  viettt0. ¡

milímetros', males. S
' —   —        ' • !  -
' B. ^ebastlá^. :§s<4 15*7 N O .... Viento. Nubosa, . .>'£
.B ilb ao—  m '2  . 16*8 NO...* B”Isa... Idem. . , n^da.

Oviedo. . . , 7 8 5 ^ 8  12*4 o . . . . .  Calma.. Cubiervr.,.
C om ía (7hJ, 766*2 16*2 N O .... B "fte .. Idem .. . . . . .  Tranq.®
Santiago •. .. 766*8 15*5 NO. . .  Brisa .. Idem „ . . . .
O r e n ss ..» * .-  765*9 18*0 O . . . . . .  Id. Hg* Idem
Yigo.. 761*0 18‘2 N. . . . .  Id fto. N uboso .... X m m fi

©porto., .*• 788*8 18*2 n . . . . .  Viento. íá©m ,.^>,
Lisboa (8'h .l  1849 17*5 n   Idem ... Despe}^/.., O k ^ e .
Badajos-  ¡ |

S. Fern. (1 b ) 761 *8 18*9 NO. . .  B risa .. I d o » , , - . - -  TYiv&q.*
, go lilla , > —.•« 7ál*2 23*0 n . . . . .  Calma . Idem

Málaga.........
, Granada—  < 758>5 ' 21*1 NO. -. Ideia* • * Idem., . - ■.. *

’ A l i s t e . . - - -  759*2 26*6 NE;. . . .  BHSaí,. Id e m ..- -  -  Tr&mq/
fu r c ia  7;i0‘ 9 22*8 s o . . . .  ^  Rg** Idém. . . .
Talbuciau.o^ 16it0' 22*0 E N E ,. Caima;.' Foeanuh,*. ^
p&n^a 7l'.r9 ?4*8' B*fto-.. I d e m . •
Barcelona.  159‘6 22*0 n e . . Caisíia. Idem Msm» .

T e m o L .. . 762*7 14*8 n  Idem ... Idem - »-
Zarposa.» * * - 7"3‘0 17!8 N O .... Brisa,. O&w l *
S a r r i a . . . 76l"5 14 7 1*..........  Calm a. Foco n u M , | *,

■Burgos, 764-'0 12*0 O S O .. Idem. „. Nuboso-. . .  q *
I,#T) O  |
Valladolid .. ■ 788*8 16*0 N E .... Viento. Poconu/b.‘s. I *
Salamanca ,, 163l8 16*0 Calma. Casi émr--‘\ j *
S o g o v ia ..... 768*2 14*0 N E .... Brisa... Peco n u b », *»

M m r i é . . . . - -  761‘9 18*5 N O .... Idem ... Casideiáív^. *
Ssscnal  14*0 V .° íte.'D espeino ■ »

! Ciudad Eeal 157*1 23*2 S O .. .. Brisa . Idem ...... .. *
A lbacete..,.*  760*0 19*5 n  ' Jd.lfg ..' Id e m ...,..,.

phrís    754*9 12*0 s o . . . .  láBWi' • Cubiorto,.., i
Sris-N©s. 756-4 H*2 N E .... Calma- Poco ¡ ^ .5
S&. ‘í,-:athien.. 7&9‘0 13*7 N  B.aftQ.. N u b o sa ...,
lela.¿‘A ix .* , 759*0 . 14*0 N O ... Íd .lÍB - Cubierto... m m .
B iam ts  762 $ 16*0 ¡>.........  Viento. Lluvioso... Agitada.
CLerx&ont...»* 75TO 18*7 Brisa . Cubierto ...
ParpiHán . . . ,  750*9 16*8 q . .- . .. ld* u ^ ‘’ idem ' * ’ *
gleie   757 8 50*1 o   Calma. Poconub<?. Ficaia.
N iza .... . . . . . .  ■ 754f9 .18*1 S O .. . .  Idem ... Casi desp.?;. t ra a q /

B@m a,   757*6 2í‘5 , Idem ... CubMrte..,,| »
L io rn a ...« . . .  736'l 22s4 OSO. . B." fte.. Nubes;.: • . ®
Paierrae. . . , .  758*2 St‘6 , Calma.. Despeq.,-- s »
© a g l í a r i 7582 26*2 ;N N O .. B.*fte.. Idem.. é

A N U N C I O S

G ula ofleial á® España para ©1 ai® 
de U W . — Se Italia de venta en «I Al

macén de1 la ©-aceta db Madrid, situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobc:.:eeoíxn, 
á los precios siguientes :

nnmTAM

| Primera clase................   20
Segunda ídem.  ............ i2
Tercera ídem   8

1 En rústica..................   5

S A N T O S  D E L  D I A

San Léón II, Papa, y  San Benigno, Obispo y mártir» 

Cuarenta horas en la iglesia de los Irlandeses,

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL BUEN RETER'Ó.—A las nueve.-Verbena 
de San Pedro.— Cmalleria, rusticana.—Orquesta, coros y ban
da en el jardín; gran iluminación á la veneciana.

Entrada, una peseta.
TK&TRO D l :!A=FQ.LÔ  — á ltt». 'OBího'y tres cuartos.—La 

revoltosa.— El santo déla Isidra.—M mantón de manila.—Agua, 
azucarillos y aguardiente.

TEATRO DE MARAVILLAS*—A las ocho y tros cuar
tos.—El barbero de mi calle.—La, flor era sevillana.—Los cocine- 
ros.—Las campesinas.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Compañía interna
cional compuesta de gimnastas, acróbatas y ecuestres; 73 re
presentación de la temporada. Programa especial y artístico. 
Debut de los 0 £Searys y de los Whiners.

CIRCO DE COLÓN .—A las nueve.—M oda.-Gran des ejer- 
cicios ecuestres. Los duetistas Vargas y Bisaccia, Mr. Gamboa 
y los hermanos Guerra. 14 representación de la api andidísi
ma, pantomima de costumbres andaluzas «La feria de Cádiz»,

Entrada géneral, 50 céntimos.


